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Parte oficial

Ministerio de Estado.
C angillería.— Acuerdo para el cambio 

de giros postales, firmado en Ma
drid el 30 de Noviembre de 1920.—• 
Páginas a 249.

presidencia del Consejo de Ministros
'fieal orden disponiendo que la Asocia

ción general de Agricultores proce
da a elegir y  proponer el Vocal que 
hü'ifd de ostentar su representación 
en la Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional.—Página 249.

Ministerio de Gracia y Justicia.
%eal orden stispendiendo, para el per-- 
R soñal de id Subsecretária de este 

Ministerio y  de la Dirección general 
de Prisiones, los 'turnos de oposición 
para cubrir plazas de Jefes de Nego
ciado y Jefes de Administración de 
tercera clase, asi como también el 
prevenido para ingreso en el Cuerpo 

; técnico de Letrados de la menciona
da Subsecretaria,—Página 249

fí Ministerio de Hacienda,
^ e l d  orden desestimando instancia de 
; Z>. FéLLĉ  de Gregorio y VUlota y 
 ̂_ otros quince Ingenieros industriales 

% cd servicio de la Hacienda pública 
en súplica de que se les declare ex- 

V ceptuados itél cu mplimiento de la 
 ̂ condición que, para pasar a Ici cate- 

goTi,a superior, exige el articülo MA 
" del Reglamento.—Páginas 249 y  250.

iSinisterio de Instrucción Pública
, y Bellas Artes.
Ideal orden resolviendo instancia de los 
: Patronos ele la Fundación "'EscUelas  ̂
[ Católicas del Buen Pastor''\ en sú- 

j  f, plica de que se aclaren los términos

de la Real ord.en dictada por este Mi
nisterio clasificando como de bene
ficencia particular docente la citada 
institución, y el expediente al efec
to incoado.—Página 250.

Otra desestimando instáncia de D. Ja
cinto Rayo Ajenjo sdlicitando reco
nocimiento de validez para ejercer 
la profesión de Farmacéutico en Es- 
paíía.—Página 250.

Otra habilitando el título de Doctor en 
f Cirugía dental expedido en Bogotá 

a favor de D. Pedro Fergusson, para 
que pueda ejercer en España dicha 
profesión.—Páginas 250 y  251.

Otra autorizando al Subsecretario de 
este Ministerio para anunciar a su- 
Úásta la enajenación de la piedra de 
cantería depositada en el recinto in
terior de este Ministerio y del de Fo
mento.—Página 251.

Ministerio de Fomento.
Redi orden aprobando la relación de 

las bajas obtenidas en las subastas 
de reparación de carreteras de la 
provinciá de Granada, y ordenando 
a la Dirección general de Obras Pú
blicas que subaste y adjudique la 
obra propuesta con arreglo a Id dis
tribución de anualidades que figu
ran en la relación que se publica»—  ̂
Página 251.

Otra disponiendo que la Junta Consul
tiva de las Cámaras de Comercio, In
dustria y  Navegación del Reino se 
designe con el nombre de Consejo 
Superior de las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación del Rei
no, cuando desempeñe el segundo or
den de funciones que le fueron otor
gadas por Real decreto de 25 de 
Mayo de 1917.—Pd^ina^ 251 y  252.

Administración Central.
Estado.^—Subsecretaría. — Sección de 

Política.— Anunciando que Polonia y 
la ciudad Ubre de Dantzig se han 
adherido ál Convenio Internacional 
reTativo a los buques, liospiiales.— 
Página 252.

Sección de ComQTQlo.-^Anuhciando que 
* el ''Diario del Gohierno^\ de Portu

gal, ha publicado el Decreto que se 
inserta relativo a derechos de im
portación en oro.—Página 252.

Sección de Contabilidad.—Anunciando 
el ingreso en el Manicomio de San
tiago de Chile del subdito español 
Marcos Sánz Esteban.—Página 254.

Asuntos Contenciosos.;—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los, 
súbdifos españoles que se mencio
nan.—Página 254.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— iSubsecretaría. 
Anunciando que hasta el 27 del ac
tual se admitirán proposiciones para 
la subasta de la eHájenadón de la 
piedra de cantería depositada en el 
recinto interior de este Ministendo y 
del de Fomento, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 28 del 
corriente mes.— Página 254.

Real Academia Nacional de M edicina.^ 
Concurso para lá adjudicación de 
premios y  socorros.—Página 254.

F omento.— D irección  general de Obras 
P úblicas. —  Carreteras. —  Cons-erva- 
ción  y -reparación.:—Áprobándo las 
relaciones remitidas por las Jefatu
ras de Palencia y  Soria de las bajas 
obtenidas en las subastas de conser
vación de carreteras, y  ordencmdo a 
dichas Jefaturas que subasten y  ad
judiquen las obi'XLs propuestas con 
arreglo ü la distjHbución de anuali
dades que figura en la relación que 
se inserta.—Página 254.

Sección de Puertos. — Resolviendo el 
expediente instruido a instarvda de 
D. Luis Figueroa y  Alonso Mártíneti 
en nombre y  representación de la So
ciedad Figuei'oa y Campos, en soU- 
citud de autoHzación para instaíítr^ 
en el puerto de Cádiz unos depósitos 
de petróleo y  tuberías establecidas, 
en ténsenos de dominio público y  efi 
obras del Estado.—Página 255,. 
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KSSEICÍI DEL COHSEJ0 
DE HiHISTRSS

B, M. el ílEY D. Alfonso XíII (q. D. g.)*
M, la Reina Doña Victoria Eugenia,

S. A. R, el Príncipe de Asturias e In- 
íanteá y demás personas ds iá Augusta 
Real Familia, oontinúan sin novedad 
en su importante salud.

i
a%r4ÜiLLEHiM 

ACUERDO 
relativo él servicio de Giros postales, 
celebrado entre Alemania, República 
Argentina, Austria, Bélgito y las Co- 
io^iias del Conigo belga, Bolivia, Bra
sil, Bulgaria, Ohile, China, República 
de ‘Colombia, Dinaimarca, Egipto, Es- 
paftei, E'tioipía, Finlandia, Francia, Ar- 
igelia, las Colonias y Protectorados 
franceses de la Indochina, el conjuiiíto 
de las demás Colonias .francesas, Gre^ 
cia, República de Honduras, Hungría, 
Mandia, Italia y las Colonias itaiianas, 
’Js^díi, Corea, el ¡conjunto de las de- 
tolás Dependencias japonesas, Repúbli
ca de Liberia, Luxemíburgo, Marrue
cos (excepto la Zona española), Ma
rruecos (Zona española), Nicaragua, 
Noruega, República de Panam á/Para
guay, Países Bajos, Indias neerlande
sas, Colonias neerlandesas en América, 
Perú, Polonia, Portugal, las Colonias 
portuguesas de Africa, Asia y Oceanía, 
Rumaínia, República de San Marino, 
líj.3rritorio de la Barre, Reino de los 
Bervios, Croatas y  Eslovenos, Reino de 
Siam, Buecia, Suiza, Checoeslovaquia, 
iíjúnez, Turquía, Uruguay y los Esta
dos Unidos de Veneauela.

Los infrascritos, Pleniipotenciarios de 
los Gobiernos de los países anterior- 
inente enumerados:

Visto el artículo 21 del Convenio 
prineip«.l, de común acuerdo y bajo re- 
sorva de ratificación, han adoptado el 
Acuerdo siguiente:

ARTÍCULO 1 .'’

Disposiciones preliminares.

El can^bío de envíos de fondos por 
correo por medio de giros entre los 
países eonlratantes, cuyas Administra- 
ciones convienen en establecer este ser
vicio, se regirán por las disposiciones 
lei proseivte Acuerdo.

ARTÍCULO 2 .̂

Imposiciones. — Limite máximo. < 
Tránsniisihilidaél

1. En priüijcipio, el importe de los 
giros d'eberá ser entregado por ios im
ponentes y  pagado a los destinatarios 
en metálico; poro cada Administración 
tiene la facultad de recibir y emíplear 
a este efecto toda clase' de papel mo
neda de curso legal ejos su país, bajo 
reserva de tener en cuenta, en su caso, 
la diferencia de premio.

2. Cada Admimstración tiene la fa
cultad de fijar el máximo de los giros 
que expida, a condicióni de que no ex
ceda de 1.000 francos oro.

Salvo acuerdo en contrario, el má
ximo de los giros pagaderos en un país 
deteniiiinado sera el mismo que se nu- 
biera ádoíptado por este país para la 
emlisión. Cuando un mismo remitenite 
haya impuesto el mismo día, e n . la 
imisma localidad y para el mismo des- 
tmatario, varios giros, cuyo total im
porte exceda del máximo adoptado por 
el país de destino, la Oficina destina- 
taria está autorizada para escalonar el 
■pago de las libranzas de modo tal, que 
la suma que se pague al Inteesado en 
un mismo día no exceda de este má- 
ximío. ,

3. Salvo acuerdo en contrario en
tre  las Administraciones interesadas, 
el importe de cada giro se expresará 
en la moneda metálica del país donde 
deba tenar lugar el pago. A este efecto, 
la Administración del .país de origen 
determinará, si ha lugar, el tipo de con
versión de su moneda eni moneda me
tálica del país de destino.

La Adminis!Í.raciión del país de origen 
determ inará igualmente, .si procede, el 
preímio exigible al remitente^ cuando 
este país y el de destino posean el mis
mo sistema monetario.

4. Be reserva a cada uno de los paí-* 
•ses coníratantes el der<3cho a declarar 
transferible por endoso, en su territo
rio, la propiedad de los giros .postales 
procedente de otro de estos parses.

ARTÍCULO 3  .®

Portes^ myi^os de pago, devolucién y
eamhio de dirección^ etdrega por
propia.

1. El porte general que h a  de pa
gar el remitente para cada envío de 
fondos efectuado en,virtud del artículo 
anterior, se ha fijado para las 100 p ri
meras unidades monetarias en i/2  uni
dad por cada ñO urntíades o fracción 
de 50 unidadas ^ ^ n e  lar las, .y además, 
cuando excéda de las 100 primeras uni
dades, en 1/2 unidad por cada 100 
unidades, fracción.

Están exceptuados de todo porte los 
giros oficiales relativos al servicio de 
Correos y cambiados entre las Ad.m.i- 
nistracdones pos.tales o enítre las ofici
nas dependientes de estas Administra
ciones, así como los giros postales des
tinados a ja Oficina Intennacional de la 
Unión POvStal Universal y los giros di
rigidos a los prisioneros de guerra o 
expedidos por ellos.

2. La Administración que ha pa
gado giros por cuenta de otra percibi
rá  de ésta un dereciho de 1/4 por iOO 
del importe total de los giros pagados> 
excepción hecha de los giros emitidas 
con franquicia.

3. Los giros cambiados por media
ción de uno de lo<s países adheridos á 
este Acuerdo entre otro de “estos paí
ses y uno no adherido, pueden ser so
metidos, a beneficio do' la Administra
ción intermediaria, a  un derecho su
plementario descontando el importe do 
la libranza, y que representará la tpar- 
te alícuota del país no adherido.

4. Los giros postales y las cartas 
de pago referentes a estos giros, lo 
mismo que los resguardos entregados 
a lO'S imponentes, no pueden ser so- 
mietidos a cargo del remitente o del 
destinatario de los fondos a ningún 
dereícho o porte sobre el percibido éiS 
virtud deil párrafo primeTo del pre
sente artículo, salvo el dereobo de 
pago a dom^'cilio, si ha lugar, y el de-̂  
recho suplem.entario previsto' por ev 
párrafo tercero anterior.

5. Sin embargo, el remitente de ut| 
giro puede obtener un aviso de pago 
de este giro, abonando previamente, á 
beneficio exclusivo del país de origen, 
un derecho fijo igual ai que se perciba 
en este país por el aviso d<e recibo, cía 
la eorre.si) onde ñola certificada. Aun 
que no haya reo! amado el remi tentó 
el aviso en el momento de la im̂ pou-* 
ción del giro, puede hacer dicha peti-  ̂
ción posíeriormente, pero dentro del 
pÍa:zo fijado .por el párrafo se.xto ddl 
artículo 7/’ f mediante el >pago de uD 
derecho doble del previsto en el pá
rrafo anterior.

6. El remitente de un giro postsl 
podrá recagerlo o hacer modificar 
díTrección, en las condiciones y bajo la? 
reservas cietenminadas para la corres^ 
pondencia ordinaria por el articulo l i  
dei Convenio principal, siempam que.IÍ |  
libranza o su importe no hrmiese siáó r  
entregado al destinatario;.

7. El remitente podrá asimlstíMl 
pedir la entrega del giro a  domicilio* 
por un propio, inmediátamente deŝ  ̂
pués de la llegada del giro, en las coih 
dicicmes determinadas por el a iiíc^  
lo 15 de dicho GoBvenio.

B. Queda, sin embargo, reservi
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a la Adrainistmción éel punta de des
tino la facultad de mandar entregar 
por propio, en vez de los landos, un 
aviso de la llegada deíl giro o la H- 
i>ranza del mismo, siempre que así lo 
permitan sus Reglamentos interiores.

ARTÍCULO

Giros telegráficos,

!Í. Los giro'S postales podrán set̂  
transmitidos por telégrafo, en las re-s 
laciones entre Administraciones cu-* 
yos países estén unidos potr telégrafo 
deil Estado o que autoricen para este 
fin el uso del telégrafo privado. Se 
considerarán en este caso como giros 
telegráiicos.

2. Los giros telegráfico# puederij 
como los telegíramas ordinarios y en 
las mismas condiciones que éstos, te- 
ner carácter de urgentes, de respuesta 
pagada, coíiacionados y con acuse de 
x«cibo, o ser transmitidos por coiTeo 
o entregados por propio si el domici
lio del destinatario se encontrase fue- 
fe'a dél radio de distribución gratuita 
de ia oficina de destino.

El remitente indicará, en su caso, el 
imodo de tran ^ o rte  que se haya de 
emplear más allá de las líneas teSe- 
gráñcais (correo o propio).

■Los giros telegráficas pueden, ade
más, dar lugar a peticiones de avisos 
de pago que se hayan de entregar o 
espedir por c-orreo.

E1 pemitente de un giro telegráfico 
podrá recogerlo o hacer modificar st 
dirección, mientras no haya sido en
tregada ai destinatario la libranza o 
su importe, en las condiciones y bajo 
las reservás determinadas para la co- 
rreapondencía ordinaria por el artícu
lo 11 del Convenio principal. La ofi
cina de destino no puede, sin embar
go, dar curso a las peticiones de mo- 
diítcac’ión de dirección hasta después ¿í 
de haber reeibicia él aviso que las c<̂ n- *■ 
firme.

Los remitentes de los giros télegrá- 
íicos podrán añadir a la fórmula re- 
glkinéntaria del giro eomunicaciones 
para el destinjatárlo, eon tal de que 
£d>onen su importe can arreglo a la ta
rifa.

M r-émft^tite de gxix) tc legrá - , 
ficd éeiyerá s a t i s ^

a) ®  porte om in ar ia  de u n  giro  
postal, ,y si p ide av iso  de pago, el de
recho fija  d e  este  a v is a  

fe) La tasa del telégram á.
4 Al interesado de un giro telegrá- 

flcD se ie avisará inmediatamiente y. 
sin gastos de la llegada del giro; sin • 
embargo, cuando se encontrara su uo- 
micSlio íuéra del radio de distribución 
gratuita de la oficina de destino,

gastos de -enírega del aviso por propio 
se aboní^rán por el destinatario si no 
los hubiera abonado el" remitente,

(Guando, en lugar del aviso, la Ad- 
miinistración del país die destino en
trega los fondos a domicilio, tendrá 
derecho a cobrar por esto un parte es
pecial, teniendo^ en cuenta, en su caso, 
los gastos por propio que se hubieran 
pagado por el remitente.

•5. Los giros telegiráfices no podrán 
 ̂ ser gravados con otros gastos que los 

previstos en el presente artículo, o 
aquellos que puedan ser cobrados de 
¡conformidad con los Reglamentos te- 
lagirLíicos internacionaies.

ARTÍCULO 5."^

Reexpedición,

1. Guando el interesado hubiese 
cambiado de residencia, los giros or
dinarios podrán re-espedirse desde uno 
de los países adheridos al Acuerdo a 
otro de estos países, si él de nuevo des
tino sostuviera con el de origen un

( cambio de giros postales basado en el 
presente Acuerdo.

La peticióni de devolución podrán 
hacerla el relmdtente o el destinatario.

El importe del giro se convertirá 
por la oficina reexpedidora qn moneda 
del país del nuevo destino, teniendo en 
cuenta el premio acordado para los gi
ros destinados a este país y proceden
tes del que efectda la reexpedición. 

4̂  No se cobrará ningúni suplemento 1 de 
¡porte por la reexpedición, pero al, país 
/d e l nuevo destino corres*ponderá en 

todos los casos la parte alícuota del 
porte, que percibirá si el giro le hu
biese sido primitivamente dirigido, aun 
en el caso eni que en virtud de un 
acuerdo especial entre el país de ori
gen y el del prim er destino el porte 
efectivaimente cobrado fuera Inferior 
al previsto por el artículo 3.° del pre
sente Acuerdo.

Sin embargo, la conversión de*! im
porte tno se efectuará cuando el giro 
sea reexpedido al país de origen o al 
del primitivo destino. Según el caso, la 
libranza se pagará por su importe pri
mitivo o por la cantidad entregada en 
moneda del país de origen y que figu
re en las indicaciones de servicio.

2. Los giros telegráílcos pueden ser 
¿ reexpedidos á un nuevo destino, por

vía postal y en las mistrxiias condicio- 
J nes que los giros ordinarios.

3. Si la Administración del nuevo 
' país de destino sostiene con la del p ri-
anitivo un cambio de giros telegráficos, 
la reexpedición, tanlu de los giros or
dinarios como de los telegráficos, podrá 
hacerse a petición del ríspitente o del 
destinatario, por vía telegráfica, sint es

perar el aviso que ía confirme, en lo 
que se refi-ere a los giros telegráficos, 
y  en este caso la Actoinistración del 
primer destino considerará el giro co
mo pagado, a los efectos de la contabi
lidad, y los gasto? postales y telegrá
ficos relativos al nuevo recorrido se 
deducirán del importe a transmitir.

4 Los giros ordinarios, procedentes 
de países que no estén adheridos al 
presente Ac.T¡,erdo, pero que sostengan 
un cambio de giros postales con un país 
que lo e^stuviera, ipodrán, si los Acuer
dos particulares no se opusieran a ello, 
reexpedirse por vía postal desde este 
último país a un tercero firmante del 
Acuerdo. En tal caso, la oficina reexpe
didora considerará al giro priimitivo 
como si lo hubiera pagado, y formará 
uno nuevo, cuyo '{X>rte se deducirá del 
importe que se haya de transmitir.

ARTÍCUIX) 6 .® '

Cuentas.

1. Las Administraciones de Correos 
de los países adheridos formularán eii 
las épocas fijadas en el Reglamento si
guiente cuentas donde se recapitulen 
todas las canitidades pagadas por sus 
resípecíivas oficinas; estas cuentas, des
pués de cottnprobadas y aceptadas por 
una y otra parte, serán saldadas por la 
Administración que se crea acreedora 
a otra, en el plazo fijado por el mismo 
Reglamento. Salvo acuerdo en contra
rio, el pago dei saldo se hará m  la 
moneda que el país acreedor aplique 
al pago de los giros pastales. (Artícu
lo 2.°, párrafo 3, anteriores.)

2. A este efecto, y  salvo acuerdo en 
contrarío, cuando -ios giros han sido 
pagados en monedas difcimentes, el cré
dulo inferior se com'ertirá en la mis
ma moneda que el crédito superioi>,'to
mando como base para la conversión 
el cambio medio oficial en el país deu
dor durante el período a que la cuenta 
se refiera.

3. Si el saldo de una cuenta oo 
pagado dentro de los plazos fijados de
vengará intereses a contar del día en 
que haya expirado dicho plazo y has
ta el día en que se \'erifiqíue ei pago. 
Estos intereses, calculados a razón do 
7 por IfiO anual, se incluirán fp  lai 
cuenta siguiente al debe de la AdiOH 
nistración que haya retardado el pagflL

A R T Í C U L O  '•

Responsabilidad; giros no 
caducados,

i .  Las cantidades convertidas eii 
giros postales son garantizadas a lo^ 
imponentes hasta el momento en que 
se hayan pagado a los destinatarios o
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sus 'clere»oho'hai>ieiites. Todo giro que 

! mo 30 hubiera pagado al destinakirio 
j por una causa cualquiera se ireenabol- 
I s»ará al r-eani tente.
I Todo giro cuyo importe se hubiera 
f inscrito en el haber de la cuenta co- 
}' m en te  portal del destinatario, oonfor- 
i mié a las reglas refere'iites al serricio 

cheques postales, se co-nsiderará 
i como verdaderamiente pagado.
 ̂ 'Guando un giro no tuviese despa- 
 ̂ cho poíi’' una falta iin)].)utable al servi
cio y deba reembolsarse al remitente, 

'-éste tendrá derecho además a que se 
Me reintegre los* gastos postales de re - 
 ̂ olamación. ¿

2. 'Cuando el pago de un giro se 
[ hubiera puesto en duda, la obligacidn 
I de reintegrar al reclamante correspo'n- 
/dei'á a la Administración que lo haya 
í emitido o* a la que haya de pagarlo si 
'. tuviera conocimiento de alguna recla- 
í mación fundada,

'Si no hubiera culpa por su parte, la 
{Administración que ha reintegrado aE 
' íTeolamante tendrá derecho a ejercer 
j'su recurso contra la Administración 
i responsable del pago indebido.

o. Para eximirse de responsabili- 
í dad, con respecto a todo giro pagado, 
f ia Administración de destino estará 
' ■siempre en condiciones de demostrar 
(|que el pago se ha realizado con arre- 
bgk) a las condiciones presciútas en sus
■ Reglamentos interiores,

4. El reclamante será ■reintegrado, 
{lo más pronto posible, y a más tardar 
'^en el lilazo de un año', a contar desde 
;el día de la reclamación.
, Por exeeipctón podrá prolongarse 
lieste pitazo cuando, a pesar ‘do toda la 
{idiiigencia puesta por las Administra- 
jioiones en el examen de un asunto, no 
ihubiera sido suficiente para poder de- 
■termxinar las responsabiMdades.

'5. Guando en la Administración de 
^origeh se haya presentado una recla- 
tinaeión del remitente y cuando la de 
'destino hubiera dejado transcurrir un 
v̂ año sin solucionar el asunto, estaM l- 
{tima Administración podrá demorair 
hl reembolso al remitente durante un 

; plazo que so la señalará teniendo en 
{cuenta las distanicias.

8i esta demora Bo .surtiera efecto, 
!lá Ad.ministración de origen está au- 
,'5»ctózada a pag’ar al remitente por 
vjouenta de la de destino.
■ La Administración de destino por 
TOya cuerda se efectuará el pago, con 
farreglo a las disposiciones del párra- 
tfo arderjor, queda obligada a reembol- 
r^ar el importe a la expedidora en un 
.plazo do tres moscs, después que ton- 
lga aviso do dicho ¡pago. El reembolsó 
bp efectuará sin gastos para la Admi

nistración aicreedora, bien por medio 
de im giro postal o una letra, ya en 
míoíniedas de curso leigal en el país 
acreedor. Pasados los tres meses, la 
cantidad debida a la Aidministración 
retmiitente produoiiTá intereses de un 
7 por 100 al año, a contar del día en 
que termina dicho p lá^ .

6. Queda entendido, sin embargo, 
que no se admitirá, reclamación por los 
giros entregados a personas no autori
zadas, sino dentro del plazo de un año, 
a contar idel día siguíeiorte en que ex
pire la validez normal del giro; pasa
do este plazo, las Administraciones ce
san de ser responsables de los pagos 
mal efectuados.

7. Las cantidades cobradas por cada 
Adimiinistracion por giros postales, cuy'o 
importe no ha sido reclamado dentro 
de los plazos íija^^os por las leyes o 
Regíamieintos del país de origen, pasan 
definitivamiente a ser propiedad de la 
Administración que hubiese expedido 
estos giros..

Ar t íc u l o  8.®

Legislación de los países coniyenidos.
Uniones particulares.

Se reserva a cada país el derecho de 
aplicar a los giros postales destinados 
a-o procedentes de otros países, sus le
yes, y reglamentos inteiriores, en tanto 
que ¡no so opongan ai presente Ateuerdo. 

... Las estipulaciones del presente 
Acuerdo no restringen el derecho de 
las partes contratantes para manteneír 
y concertar acuerdos especiales, así 
como para conservar y establecer re
laciones más re.stiringidás con el fin 
de abaratar los portes o para introdu
cir cualquier otra mejora en el- ser
vicio.

: í ARTÍCULO 9.® :

Suspensión extraordinaria del servicio»

Gadia Administración, por circuns
tancias extraoi\iinariias que por su na
turaleza justifiquen la medida, puede 
suspender temporalmente el servicia 
de giro* internacional, general o par- 
cialmiente, a condición de dar aviso in- 
mediato, por coirreo o telégrafo, a la 
Administración o Adlministracíones in
teresadas. ; i '
■ ;  ̂ ] >RT’íauLo 19. i ' ’ ! "; ¡ b |

; ^Adhesiones di Acuerdó,

liOvS países de la Unión que no for
man parte del presente Acuerde po
drán adherirse al .mismo a petí'Gión 
propia y en ia forma prescrita por óí 
artículo 26 del Convenio principal en 
cuanto concierne a las adhesiones a 
la Unipn i^o.staI Universal.

ARTÍCULO 11.> /

Besígnacián de las oficinas que hwijan 
de tomar porte en el cambio.—Regla^ 

mentó de ejecución.

1. Las Administraciones de los paf-¡ 
ses convenidos tomarán las medidas 
necesarias para asegurar, en cuanto 
sea posiMe, el pago de lo-s giros en to- 
d’as las localidades de sus países res
pectivos.

2. Estas Administraciones conven
drán la forma y modio de transm itirse 
los giros, la de las cuentas designadías 
en el artículo 6.® y toda otra medida 
de detalle para asegurar la ejecución 
del presente Acuerdo.

ARTÍCULO ,12. ,

Proposiciones en el intervalo de laf 
reuniones,

1. E n  el interv’-alo que media 'entre 
las reuniones p'reAÚstas en el artícu
lo 27 del Go-nvenio principal, la Adími- 
nistración de Gorreos de un país cual
quiera de la Unión tiene derecho a di
rigir a las demás Administraciones 
participantes, por conducto de la Ofi
cina internación al, proposiciones rela
tivas al servicio die giros.

P ara ser admitida a deliberación, 
cada proposición habrá de ser apoyada, 
lo menos, por dbs Administraciones, 
sin contar aquella de quien emane la 
proposición. Cuándo la Oficina inter
nacional no reciba, a la vez que la pro
posición, el número necesario de de- 
oiaraciones de apoyo, la protposición . 
quedará sin curso.

2. Tod'a proposición se someterá ál 
procedimiento que determina el pá
rrafo se.gundo del artículo 28 del Con
venio principal. :

3. Para ser ejecutivas las proposi
ciones habrán de reunir, a saber:

1.® La unanimidlad de votos si so 
trata de añadir disposiciones nuevas ó 
modificar las disposiciones del presen
te artículo y de los ,1.®, 2.®, 3.®, 4.°, 6.® 
y 14.

2.0 Dos tercios de votos si se tratá 
'de moidiificar otras disposiciones, que 
las de los artículos .precitados.

3.® La simple mayoría absoluta, si 
se trata dé interpretar las disposicio'- 
nes del presente Acuerdo, salvo el caso' 
del litigio p rev isto . en el artículo 25 
del Convenio principal.

4.® Las resoluciones válidas se san-, 
cionarán, .en los dos primeros casos, 
por una declaración, diplom ática y
el tercero, por una notificación admi
nistrativa en la forma indicada en el 
artículo .2-8 del Convenio principal.

ñ.® Toda ]noid!ificac7.ón o resolución 
gdoptada no será 'ejeeuíoria hasta irei
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.m^ses, io m enos, desipués de su notifi
cación .

ARTÍCULO 13 .

participo/^ión de otras Admifvistracto^ 
nes en el servicio de giro.

lAquallos p a íses en  que el s-ervicio 
ide .giro dependa de uña A d m in istra - 
ciótn diistinta de la d e  Correos, pireden  
desem p eñ arlo  con arreglo a las d isp o- 
;SÍ‘ciones del p-resente Acuerdo.

Corresponde a la Administración en
cangada en estos países del servicio de 
giro ponerse de acuerdo con la Admi- 
'ñdst'ración de Correos para garantizar 
?la absoluta ejecución de todas las cláu- 
Ssidas del Acuerdo.

OBsta le servirá d!e Intermediaria 
|)ara todas sus relaciones ñon las Ad- 
mmistraciones die Correos de otros 
países adiheridos y con la Oficina, in- 
í-ernacional. ; d. • ñ

ARTÍCULO 14.

Duración del Convenio.—Ratificación.

1 . E l p resen te  Acuerdo se  pondrá  
e n  ejecución  el 1.® d e  E nero de 1&22 .

2 . T endrá la m ism a duración  que 
e l  C onvenio principal, s in  p erju ic io  del 
derecfio reservado a  cada p a ís para  
separarse de este  A cuerdo m ediante  
laviso dado por su  Gobierna al de la  
Co'nfedJeráción suiza, con un año de  
an tic ip ación .

3. Quedan derogadas, desde el día 
qu'B se ponga en vigor .el presente

Acuerdo, todas las .disposiciones entre 
ílos diversos Oobiernos o Administra- 
;icioiies de los países contratantes.

'4 . E l p resen té  A cuerdo « e r á T a tif i-  
ic^do lo  m ás'p ron to  p osib le . E as actas  
d e  ratificación  serán  canjeadas en M a- 
'driid. . ,

E n  t e  d e  lo icuaí, los P le iiip o ten c ia -  
■Tios dé lo s  p a íses an tes ' enum erados 
É an.,firm ado el p resen te  AciierdO' e'H 

■'íHadrid e l  30  de N oviem bre do 
■oP'or A lem a n ia ; -Renge* Sclienfe y  

Prii.. : : ■; / ,
"Rór̂  la  R epública A rgentitm : A* 11i«  

.íTera  ̂ N íebotsen . ,
P o r  Austria': E beran. 

t -cOPu F' B é lg ica : A», Pirtud» y
/u b .  K rains. , , ' |
■ -Bor Oliílo:,. A. do Ri llriiK, IdorMWlii 

.'SMárquez de la.jPlata y  «büH. fltHiriIrtiK 
i:v aPor C liin a : ' Lioti Eou« Tvlioilft,
I Bor , la República dî  lltiloiillittií 
■■I3ÍA Mac'Tielktñi ,y Gabriel lloiiltlfl*
1 ORor B inam area: Ilollim gel y
'Eolm blad.  ̂ | j |  J*>

■-iPor Egipto: N. T, Bortoii. ' '
■ ,,por España: Conde de Colombí, Joei! 

■ide Crarcía Toitcs, Giiillermó Gapdtwi- 
Ja, Martín Vicente y Antonio Camaclio.

Por Etiopía: WeiiUdeu-Berfiane.
/ „^pr Piábindla^ a  AJbrivm..,. ...

Por Francia: M. Lebon, jP. M. Geor- 
ges ©onnet, sM. Lebon, G. Blin, P. Boul- 
ílardi' y Barrail.

Por la Colonia del Congo belga: 
M. Halewyck y G, Tondeur.

Por Boiivia: Luis Rodríguez.
Por Brasil : Alcibiades Pessanlia y 

J. Henrique Adeime.
Por Bulgaria: N. Startchciff y N. 

Boscbnakoff.
Por las Colonias y protectorados 

franceses de la Indocbina: André Tou- 
zet. ,

Por el conjunto de las 'demás Colo
nias francesas: G. Demartial.

Por Grecia: P. Seassi y Tb. Peint- 
tbéroudakis.

Por la República de Honduras: Ri
cardo Boltrán y Rózpide.

Por Hungría: O. de Fejér y G. Bá- 
rón Szalay, "

Por Islandia: HoRnagel Jensen.
{Por Italia y las iGolonias italianas: 

E. Delmati, T. C. Giannini y S. Ortisi.
Por Japón: S. N akani^i, Arajiro 

Miura e Y. Hiratsuka.
Por Corea: S. Nakanisbi, Arajiro 

Miura e Y. Hiratsuka. ^
Por Argelia:
Por la República de Liberia: Luis 

Ma. Soler. ,
Por Luxemburgo: G. Faber.
Por Marruecos (excepto la Zona 

pañola): Gérard Japy y. J. Walter.
" Por Ma.rruecos (Zona española) 

M. Aguirre de Cárcer, L. López-Ferrer 
y'C. García d e  Castro.

Por Nicaragua: M. Ig. Terán.
. (Por Noruega: Sommerscbild y Klaus 

Helsing.
P o r la República de Panamá: J, D. 

Arosemena. ■■
Por Paraguay: Pernaiñdo Pignet.
Por los Países Bajos: A. W. Eyutí- 

inell y J. S. v. GeM-er.
|Por las Indias neerlandesas; W ig- 

inan W. P . , Gerdes Oosterbeek y 
J*., van d,e.r W e rt 

"Por las 'Coloniasií neerlandesás de 
AiwRi'Ca: Wigmaii, W. P. Gerdes Oos^ 
lni\lMHdc y J. van dor Werf.

1)1 ooTiJuin'to de las demás Dapen- 
dnmtlfw jap'Oimsaa: S. NakanisM, Ara- 
Jiiro Miiiirn e W Iliraisulca.

Por ITrú: 11 11 lliToa, O, Barrene-' 
olieti y Ilaygiiilm 

lilHir pHlimiiu W* Dobmvnlsld» Ma- 
eilóJinvAtl jí lb \ Miirjiin Blarbier.

Por |lb)iiugiil¡ Kuriiiue do

J#iir ItiH IJnloiiias portuguesas de 
AIYicii; Juvenal bJlvas Ploriado Samlá
líiuiiittii*

3b)r las ' Colonias portuguesas 'te 
Aida y Gceanía: José In iilio  dos San-

Por Rumania*: B. G. Marinesco y: 
Eug. Boukman.

Por el Territorio4e la'Garre: lüouaiv... 
obe.

Por el Reino de los Servios, iGroat.aŝ .. 
y Blovenos: Drag. Diinitriyevitcb, S. P, 
Toutoundjuitób, Dr. Franya Pavlitpb y 
Costa Ziaianoviteb.

jPor el Reino de Siani: Pihra.Sanpa-.i 
kitob PreecRa.
. Por Suecia: Julius Jublin y Tbore-’ 
Wennqvist. j

■Por Suiza: Mengotti y F. Boss.
¡Por la Checoeslovaquia: Dr. O tokarr 

Ruzicka y Václav Kucera. [
Por Túnez: Gérard Japy y A, par- | 

b a ra l
Por Turquía*: Móbm*éd«Alí.
IPor Uruguay: Adolfo Agorio. .
Por los Estados ünido.s de Vene ,̂.; 

zuela: jPedro-Eimilio Goil, S. Baree3íó y  ̂
A. Posse. ■ _ ,

. " , PROTOCOLO FINAL '

Eiat el momento de procederse a jfe 
firma del Acue.rdo relativO' .al seivloío *. 
de Giros postales, los Plenipotenciarios \ 
firmantes convienen lo siguiente;"

Provisionalmente, cada país podrt* 
percibir un porte M erio r al prevMo^ 
en el articulo 3.^'del "presente Acuerdo/

' ' v :  , . II

^En lo,„ que se refiere a los portes pre
vistos en el Acuerdo,' cada país está 
autorizado a po"nerlos en vigor antes 
del 1," de Enero de Í9í22, a  condición 
de Mirformar a la Oficina lEternacícnal 
con im mes de anticipacirjn, por lo me
nos, y pop telégrafo en caso necesario.'

En fe de lo cual, ios infrascritos 
Plenipotenciarios baw redactado el pre
sente Protocolo final, que tendrá la 

■ misma fuerza y êl mismo valor que si 
sus disposiciones estuvieran insertas 

' en el texto mimo del Acuerdo a! cual 
se refieren, y lô ^firman ent un ejem
plar que quedara depositado en los Ar
chivos del Gobierno espafiOí!, siendo' 
entregada,una copia a cada una'de las 
partes'.

Heolio en Madrid a 30̂  de ^Jíoviembre"
de 19,20. ,Y

Por Alemania:. Ro'nge, Sblíepir y' 
Oríh* : ■ . i  ̂ , ■' ;

Por, la RepúbliM Argentitfaí |p ic  
iTora NicbO'Isom .■ ¡ í '

Por Austria Eberañ; ' ■ " ': ' ,
Por Bélgica; A* Pirard, Tí;dibíí y 

Hub,T&ains. ' " \
■■ Por Oliile: A. de la Cfiiz, Florencio' 

Mtlrrruuz de lájPláta, y Gu|..,.goii.síño, >.
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iPor la R epúblto  de Ckyio'mbia: 
Mac Lellami j  Gabriel íloidán.

Por Dinamarca: Hallnagel Jensen y 
iEo'lmblad.

Por E>gipto: N. T. Borton.
Por España: Conde de Colombí, José 
^larcía Torres, Guillermo Gapdevi- 

ía, Martín Vicente y Antonio Gamacbo, 
Por Etiopía: Weuldeu-Berbane.
Por Fiiiilandia: G. E. F. Albrecli.
Por Francia: M. Lebon, |P. M. Geor- 

ges iBOnnet, M. Lebon, G. Biin, P. Boui-* 
ilard y Barrai'l.

IPor la Colonia del Congo belga: 
frí. Halewyck y G, Tondeur.

Por Bolhda: Luis Rodríguez.
Por Brasil: ALcibiades Peganha y 

J. Henrique Ademo.
Por Bulgaria: N. Starteheff y N. 

'Bosolmakoff.
Por las Go’Ionias y |PrGtectorados 

íranceses de la Indoebina: André Tou- 
zet.

Por el conjunto de las demás Colo
nias francesas: G. Demartial.

Por Grecia: P. Scassi y Tb. Peni- 
í^bóroiidakis.

Por la República de Honduras: Ri- 
eardo Beltrán y Rozpide.

Por Hungría: O. de Fejér y G. B'a- 
;lfón S-zalay» ' . : f;¡ 1 y, .j

Por Islandia: Hollnageí Jensom 
p o r Italia y las Colonias italianas: 

®. Delmati, T. GT Gianinini y S. Ortisi.
Por Japón: B. Nakanisbi, Arajiro 

Miura e Y. Hiratsuka,
Por Corea: S. Nakanisíii, Arajiro 

Miura e Y. Hiratsuka.
Por Argelia: H. Treuillé.
P or la República de Liberia: Luis 

Ma. ¡Bolor.
Por Luxemburgo: G. Faber.
Por Marruecos (excepto la Zona es

pañola): Gérard Japy y J. Walter.
Por Marruecos (Zona española): 

M. Aguirre de Cárcer, L, L í^ez-Ferrer 
y €. García de Castro.

P or Nicaragua : M. Ig, Terán.. 
jPor Noruega: Sommerscbiid y Klau3 

Helsing.
Por la República de Panamá: | .  D. 

'Arosemena.
Por Paraguay: Fernando Pignet, ; 
Por los Países Bajos: A. W. Kym- 

Inaelí y J. B. v. Gelder.
p o r las Indias neerlandesas: W ig- 

Snan, W. F. Gerdes Oosteribeek y 
J. van der W erf.

Por las Colonias neerlandesas de 
Amúrica: Wigman, W. F. Gerdes Oos- 
¡terbeek y J. van der W erf.

P ar el eonjuinto de las demás Depert- 
delicias japonesas: B. Nakanisbi, Ara- 

J i ro  Miura e Y. Hiratsuka.
Por Perú: D. G, Urrea, O. B an m e- 

y Ravieada.

Por Polonia: W. Dobrowoiski, Ma- 
ciejewski y Dr. Marjan Biachier.

Por ¡Portugal: Enrúque Mousinho de 
Albuqu erque.

Por las Colonias portuiguesas de 
Africa: Juvenal Elvas Floriado Sainla 
Bárbara.

Por las Colonias portuguesas de 
Asia y Oceanía: José Emilio dos San
tos e Silva.

Por Rumania: D. G. Marinesco y 
Eug. Boukman.

Por el Territorio do la Barre: Donar-. 
che.

Por el Reino de los Servios, Croatas 
y Slovenos: Drag. Dimitriyevitch, S. P. 
Toutoundjuitch, Dr. Franya PavLitcb y 
Costa Zlatanovitcb.

p o r el Reino de Slam: Pbra Sanpa- 
kitc’h Preecba.

Por Suecia: Julius Jublin y Thore 
Wennqvist.
; Por Suiza: Mengotti y F. Boss.

Por la Cíiecoeslovaquía: Dr. Otokar 
Ruzicka y VácJjav Kucera.

Por Túnez: Gérard Japy y A. Bar- 
barat.

Por Turquía: Mébméd-AIE
Por Uruguay: Adolfo Agorio.
Por los Estados Unidos de Vene

zuela: jPedro-Emilio Coil, S. Bareeló y 
A. Posse.

flegíam enío da ejeciicíén del Meuep- 
do relativo al ser vio i o -d© Giros 

postales,
celebrado entre Alemania, República 
Argentina, Austria, Bélgica y la co
lonia del Gon/go belga, Bolivia, B ra
sil, Bulgaria, Ohile, Obina, Repúbli
ca de Colombia, Dinam arca, Eiglp- 
to, España, Etiopía, Finlandia, 
F rancia, Argelia y las colonias y 
pro tectorados franceses de la Indo
china, el conjunto de las dem ás co
lonias francesas, Grecia, República 
de Honduras, H ungría, Islandia, I ta 
lia y las colonias ita lianas, Japón, 
Gorea, el conjunto de las demás de- 
pendencbias japonesas, República de 
Liberia, Luxemburgo, M arruecos 
(excepto la Zona esipañola), Ma
rruecos (Zona española), N icara
gua, Noruega, República de P an a
má, Paraguay, Países Bajos, Indias 
neerlandesas, Colonias neeidandesas 
üU América, Perú, Polonia, P o rtu 
gal colonias portuguesas de A fri
ca de Asia y de Oceanía, Rum ania, 
República de Sanm arino, TerritoriQ 
deli Barre, Reino de los Servios, 
Groatas"^ y iSlovenos, Reino de Siam, 
Suecia, Suiza, Qhecoeslovaquia, T ú
nez, Turquía, Uruguay y los E sta
dos Unidos de Venezuela.

Los infrascritos, visto el artícu
lo. 21 del Gonvenio principal y al 
artículo  11 dei Acuerdo relativo al 
cambio de giros postales, b an  adop
tado, de común acuerdo, en nom bre 
de sus Adm inistraciones respectivas, 
y p a ra  a seg u ra r la ejecución de d i
cho Acuetdor. las  medidas s igu ien -

RES€-UAUDOS

Al imponente do un giro postal 
debe entregársele g ra tu itam ente y 
en la form a adoptada poT cada Ad
m inistración, un resguardo, boletíai 
de entrega o declaración de impo
sición -de las cantidades a cambio do 
las cuales se emita un giro posta l 
internacional.

II
IMPRESOS. NOTAS ADMITIDAS.

REGGIÓN
Dí-

1. Los giros postales In tern a
cionales serán  formalizados en u n  
im preso conforme o análogo al m o- 
■deiio A, unido al presente^ Regla
mento. Los im presos se confeccio
narán  en ca.írtón resisten te , y sus- 
■dimensiones no excederán de 18 1/2 
centím etros de longitud por 12 1/2 
de ancho.

2. Los im presos de giros que no 
estén redactados en francés deben 
llevar una traducción in terlineal en 
este idioma, y las inscripciones que 
su texto Heve deben estar fo rm ula
das en guarismos árabes y en carac
teres latinos, spgún el ^cáso, sin  
raspadura  ni enm ienda, ni aun sal-* 
vadás por mediio de nota.

La indicación del im porte de la  
m oneda divisionaria puede hacerse^ 
exclusivamente en guarism os, peror 
cuando se h ag a  uso de esta facul
tad la c ifra  que represente las uni-- 
dades de la moneda divisionaria de-« 
be ir pirecedida de un cero, si nú 
hay decenas.

No se adm iten las inscripciones 
con lápiz; sin embargo, las indica
ciones del servicio podi'án hacerse eii 
lápiz tin ta .

E stá prohibido consiignar en las 
libranzas indicaciones d istin tas d© 
las que consiente la es tru c tu ra  de 
los im presos. Sin embargo, el rem i
ten te  tiene derecho a añadir en el 
cupón cualquier comimicacdón des
tinada al que ha de cobrar el giro*

4. Las libranzas por giros ofi
ciales o destinados a prisioneros 
de guerra o expedidos por éstos, de
ben llevar al frente las p a lab ras í 
En franchise de taxe (franco de porte),^ 
y en el reverso del cupón la tera l de
be m encionarse el motivo del envío,í

5. La dirección de los g iro s ’ de- 
signará con precisión el destina
tario, es decir, de un modo que per-» 
m ita determ inar claram ente la per-^ 
sonalldad del interesado. No se ad - 
m i ti r  án la s d i r ecc i o n e s a b r ev i ad as 
ni las telegráficas.

n i
^ GIROS TELEGRÁFICOS

1. Los giros telegráficos son 
dactados por la oficina de Górreos^ 
en que se ha heciho la Imposiciónt 
de los fondos, y dirigidos a la ofi
cina de Correos que ha  de efectuai? 
el ,p^go. ,

2. Salvo acuerdo en con trario  
entre Tas, A dm inistraciones intere-* 
&adas, loa giros telegráficos debeií. 
fo rm ularse en francés.

Be redactan como sigue:
Indicaoiones eventuales (-m letüá
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O según das abreviaturas au to riza
das en el servicio telegráfioo).

Giro (núm ero postal .de em isión ).
■Correos (nombre de la oficina de 

Correos de'destino).
(Aviso de pago, si ba lugar.)
(Nombre del rem iten te), (im por- 

Íí0 de la cantidad enviada, expresa
do en guarism os), y en lo que con
cierne a las unidades (francos, 
m areos, etc.), en letra, y en la m o
neda del país de destino.

Designación exacta, del destina ta
rio, de su resi-íicnoia y, si es posi
ble, de su domicilio, con mención 
obligatoria de una de las palabras 
señora o señorita delante del apelli
do, aunque le acompañe el nombre 
de pita de un 'destinatario feiiTienino 
(salvo el caso en que esta ind ica
ción sea innecesaria, por consig
narse ya una cali'dad, título, fun - 
ctión o profcesión que perm ita deter
m inar '^claramente la personalidad 
del derecboiliabi-ente).

Las indicaciones que preceden de
ben figurar siem pre en los im presos 
de giros telegráfico,s en el orden an 
tedicho. El rem itente y el destina ta
rio  no pueden ser designados por 
m edio’ de’ agreviaturas o palabras 
.con V ene i o n a le s .

Bin em barigo p o d rá  O'mitirse e l , 
n o m b re  do la  r e s id e n c ia  del d e s t i- '  
n a ta r io  en  el ca so  en  q u e e s t e  n o m 
b re  sea  e l m ism o  que el 'de la  Ofi
c in a  de G orreos d e s t in a ta r ia .

Guando los giros telegráficos sean 
emitidos por oficinas de Correos de 
localidades no dotadas de un servi
cio telegráfico, el punto de origen 

, de estos giros debe indicarse en los 
telegramias inm ediatam ente después 
del núm ero postal de emisión, ■de la 
m anera siguiente: “G iro... d e ...’b 

la m ism a m anera los giros te
legráficos procedentes de íocalida- 
de.s que tengan varias oficinas de 
Gorreos deben llevar la designación 
prpciisa de lâ  oficina de Gorreos de 
oricen cuand'o esta oficina no esté 
en cargadla d d  s ervi ci o te'l egráfi c o.

3, Las diversas A dm inistracio
nes para  sus servicios respectivos 
están  facultadas para au to rizar a 
las oficinas telegráficas de localida- 
de>s provistas de una o varias ofici
nas de Correos para recibir del re 
m itente y pagar en el punto de des
tino el Im porte de los giros te legrá
ficos.

4. La repetición parcial es obli
ga to ria  (repetición de oficina a o.fi-

bcna de los nom hres propios y de 
I 0.S n ú m ero s).

5.. Lá oficina de Gorreos rem i
tente d irig irá  bajo sobre a la desti
n a ta ria , como confirmación y por el 
p rim er correo, una copia o aviso de 
em isíén  del giro telegrájico, con
form e o análo'go a l modelo B, ane
jo  al presente Reglamento. La ofi
cina de deslino u n irá  este aviso al 
giro firmado por el deslinatario ,

, w-, '
¥EAN'S'MISí ÓÑ''■

1. Los giros se envían a! descu-^ 
fcieíio.

2. La .inclusión de los giros en 
too dñsnacbos está  regulada por las

dii^osiciones del a rt. 22, párrafo  
prim ero, del Reglamento de* ejecu
ción de i Gonvenio princápal.

; nEEXPEDIGIÓN.— 'DEVOLUCIÓN

1.' Guando un giro ordinario es
tá  sujeto a la reex^'^p-ición a que 
alude el artículo 5.' rafe i.^ dei 
Acuerdo, la oficina didora ta 
ch ará  con una raya arta las in 
dicaciones del impi í- i giro, pero 
de m anera que sí-, puedan co
nocerse las inscrr , es primifci- 
■Vas. La indiciación ¿L.,,í versée que
dará intacta. Deppu. consignar 
el valor de 'einisivu, moneda del 
país de nuevo des‘ - r  citada ofi
cina inscribirá el imp n e  resu ltan 
te de la conversión en letra en un 
sitio adecuado del impreso, pero si 
es posible inm ediaíám ente encima 
de la prim itiva indicación dol im 
porte  en letra . La nueva insorip- 
ción |)uesta sobre el giro se ñririará 
por el empleado do servicio. Este 
.mismo procedim iento deberá se
guirse en caso de reexpediciones u l
teriores.
/ 'Sin embargo, en  caso de reexpe
dición al país de origen o al del p r i
m er destino, la oficina re-expedidora 
restablecerá el im porte primitivo o 
lo suS'tiiuirá por el im porle in scri
to en las indiGaciones de servicio, 
■en moneda del país de origen.

La reexpedición de los giros te - 
-legráficos por vía postal (artículo
5.0, ¡párrafo 2 del Acuerdo), se efec
tu a rá  en las mismas condiciones; 
es tos giro s_. s e envi ar án baj o s ob r e ; 
los avisos confirmativos se enviarán 
t amb i é n . bajo sobre, s e gu i d a m e n t e 
de su recibo, por 1-a oficina del p r i
m er destino.

2. En caso de reexpedición por 
vía telegráfica de un giro ordinario 
o telegráfico (artículo 5.% párrafo  3 
del Acuerdo), la oficina del p rim i
tivo destino form ulará un giTo te 
legráfico por la cántid-ad restante, 
después de deducir el porte postal 
y la tasa  del telegram a. El porte 
postal se calculará sobre el "impor
te del giro original, deduciendo la 
ta sa  del telegram a.

La conversión, se efectuará, si h u 
biere lugar, conform e a las reglas 
dictadas por el artículo citado. En el 
giro original firm ará la oficina del 
prim itivo destino el recibo, ponien
do a contiiniiación la nota siguien
te : “Reeypediido el ^Importe d e . . .  
a ...» deducida el porte de ...

Despuás de la reexpedición de un 
giro postal ordinario por vía tele
gráfica, el cupón de este giro se uni
r á  al a\dso de emisión, p a ra  , ser 
entregado al destinatario .

3. La.s órdenes de reexpedición 
o devolución se reg is tra rán  como 
antecedente por la  prim era oficina 
de destino y en su caso por las ofi
cinas destinatarias posteriores. La 
oficina que verifique la reexpedición 
de un giro en las condiciones an
teriorm ente previstas dará, de ello 
conocimiento a la Ofici-na de emi-* 
sión.

VI
ENTREGA URGENTE.— PETICIÓN ■DE RETI

RADA.— CAMBIO DE DIRECCIÓN

Las disposiciones de los artículos 
IX, párrafos 5 y 6; XXVI, párrafo  
4, y XXX del Regiamente de ejecu
ción del Goiivcni‘0 principal, son, 
respce-tivamente, aplicables en caso 
de que el rem itente desee que la 
entrega se haga con carácter ur-*. 
■gente o bien re tira r un giro o cam 
biar su dirección.

Bin embargo, no es indispensable 
unir el facsím il del giro a ta peti- 
cm i de retirado^ o cambio de direc- 
'Ción,̂  La petición indicará siempre 
el número, fe-cha de emisión e 'iiii-. 
porte del giro a que se refiera.

Vil
■GIROS IHREGULAR.ES.^— SUSPENSIÓN PROk 

VÍSIONAL DEL PAGO

 ̂ 1. Los giros cuyo pago no p e 
diera efectuarse por una de las 

'Causas siguientes:
1/ Indicación inexacta, insuficiente 

o dudosa dei nombre o domicilio de 
ios destinatarios.

2."  ̂ Diferencias u omisiones de 
apellidos o de cantidades.

3.*̂  Raspaduras o enmiendas en 
lás inscripciones.

4.“ Omisión de sellos, firmas R 
otras indicaciones del s m d ^ .

5.® indicación del límpOTte pa-« 
gadero en moneda distinta de La del 
país de destino, o, en el caso co rres
pondiente, de la admitida a este 
efecto por las Adnidiilsíraciones co
rrespondientes,

6."̂  Empleo de impresos no re-» 
glam entarios, son regúlariz,ados pop 
cuenta de la Adm inistración q u e '46% 
ha emitido.

2. A este efecto, los giros se de
volverán lo más pronto po^ble, bajo 
sobre, a la oficina de origen, a me
nos que el destinatario, previam eil- 
te avisado, no reclame la aplicacllki 
de las disposiciones deí párrafo 4 Si
guiente.

Sin embargo, en las relacione^ 
,con los países de Ultramar la A4- 
m inistración destinataria está  auto-, 
rizada a que se hagan pagar los 
giros cuyo im porte esté indieado -eni 
o tra  moneda qu-e la admitida, cuan
do dicha Adm inistración se ‘encoa- 
tra.ra en condiciones do efectuar la 
conversión al cambio de que se s ir
ve lo Administración de emisión, de 
lo que dará cuenta inm ediata a la 
Adm inistración que hubiera form u
lado el giro.

Los errores que resulten  da lá 
conversión correrán  a cargo dp la 
Admdnistración que la M ya efec
tuado.

3. Los g iro s  telegráficos cuyo 
pago no pueda efectuarse por cau
sa de dirección insuficiente o in
exacta, o por otra no im putable «I 
destinaiario , dará lugar al -trnTÍoha 
la oficina de origen de un aviso o ñ -  
cial que indique el motiyo por qué 
no se ha pagado. La oficina de 
gen com probará si la irrfgularidaíi 
que hubiera impedido el pago p ro —

í viene de un error imoutable al scr-^
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Vicio, Si en él se (hubiese coimetido 
la irregulari-dad, se rectificará in- 
anediatamente por un laviso oficial. 
En caso contrario, corresponderá al 
remitente notificar la irregularidad 
por medio de un aviso oficial p o r- 
l4^ado.

Los giros telegráficos cuya irre 
gularidad no se hubiera réctificado 
en un plazo razonable por meddo de 

,;un aviso oficial, so regularizarán  
en la form a prescrita para los giros 
postales ordinarios.

4. Las irregularidades que se 
opongan al pago de un giic irreg u 
la r  ordinario, podrán re ru lp u za rse  
por vía telegráfica si el destinatario  
así lo desea y ofrece pagar todos 
los gastos por medio de un^ aviso 
de servicio a sus expensas. El giro 
será en tal caso conservado por la 
oficina de destino, Ta cual procederá 
a  regularizarlo  al recibo del tele
gram a rectificativo procedente de la 
oficina de origen y unirá  este te 
legram a al giro ya regularizado.

5. Los giros telegráficos, cuya 
lib ranza confirinativa haya llegado 
sola, faltando el telegram a, no de
ben pagarse  a la sola presentación 
del prim ero de estos documentos. 
'Ante todo procederá a reclam ar el 
telegram a por medio de un aviso 
do servicio telegráfico. La oficina 
d estin a ta ria  rec lam ará  iigualmente 
los avisos do emisión que no hayan 
llegado por prim er correo después 
de la fecha del giro.

Los avisos de emisión que fa lten  
se reclam arán  por medio de ho jas 
de rectificación conformes o análo
gas al modelo G unido al R0gla.me.n- 
to d-0 ejecución del Convenio p rin 
cipal.

■6. En el caso de que los te lcgra- 
' ínias refctificativos mencionados en 

eí' párrafo  cuarto  antedicho hayan 
sddo motivados por un error im pu-' 
table al servicio, !a tasa de esos te- 
lf3 gram as deberá r einte.gr a rse  a 
■quien corresponda.

7. Los giros (ordinarios o to- 
íégráflcos) rechazados, lo mismo 
^tio aquellos cuyos destinatarios 
Ifean desconocfidos, o se hayan au 
sentado sin dejar dirección, o se h a 
yan ,trasladado  a países no adheri
do s *al Acu erd o, ser án d evu el ios i n - 
inediatam entc por la oficina de des
tino a la de origen, después de es- 
,lam par 011 ellos o adherirlos la eti
queta cuyo uso prescribe el artículo 
S7, párrafo  cuarto , del reglam ento 
3e ejecución del Convenio princlpaL

Los telegram as g iros ' devueltoá 
p o r cualquier causá, así 'como loa 
“avisos de emisión co-rrespondien- 
íes, deberán incluirse en sobres,

vin
.DUIIAGIÓN PB  VALIDEZ DE VALORES.

, GIROS NO PAGADOS

í¿ Los giros son valederos h as- 
•ia eí térmiino del piim or mes si- 
giulente ai de su emisión. Este p la- 
^  S0 am p liará  hasta cuatro  meses 
t o  las relaciones con los países fue- 
Tia ÚQ E uropa o de estosv países en- 
Ire  sí, salvo acuerdo en contrario  
fptp© las. Adm inistraciones in te re -

2. Pasado este plazo no podrán 
pagarse sino m ediante concesión de 
prórroga (visa pour date) otorgada por 
Ta Administracjión rem iten te a pe
tición de aquella de donde depende 
la  oficina destinataria .

3. La prórroíga deberá an o ta r
se en la misma libranza y d ará  al 
giro un nuevo plazo de validez igual 
al previsto en el párrafo  prim ero de 
este artículo.

4. Los giros cuyo pago no haya 
sido realizado en tiempo oportuno 
serán  devueltos inm ediatam ente, 
después de term inar el plazo de va
lidez ordinaria, por la A dm inistra
ción depositaría de ellos a la  del 
país de origen,

IX
GIROS QUE NO PUEDEN ENTREGARSE, 

PERDIDOS O INUTILIZADOS

1. El reembolso de los giros no 
abonados a los destinatarios se 
efectuará a  los rem itentes en cuanto 
la A dm inistración del país de o ri
gen haya entrado en posesión de 
aquéllos,

Bi S'0 tra ta  de giros telegráficos, 
la A dm inistración del país de ori
gen deberá poseer a la vez que el 
giro el aviso de emisión.

2. Los giros extraviados, perd i
dos o inutilizados podrán ser su s ti
tuidos a petición del rem itente o del 
destinatario  por autorizaciones de 
pago que en tregará la A dm inistra
ción del país de origen, después de 
haber comprobado, de acuerdo con 
el país de destino, que el giro no ha 
sido pagado, reintegrado o reexpe
dido..

Las autorizaciones de pago ten
drán un plazo de validez igual al de 
los giros que las m otivaron.

Sin embargo, en el caso de que 
un giro se extraviara o perdiera du
ran te  la transm isión, y de que el 
rem itente so licitara su rein tegro  a 
la vez que el destinatario  pidiera el 
pago, la autorización se expedirá a 
favor def rem itente, a quien p er
tenece la cantidad no pagada al des
lio a tairi o.

No so exigirá nuevo porte por las 
autorizaciones de pago.

3. Guando el rem itente reclam e 
el reintegro de un giro  extraviado, 
perdido o inutilizado, deberá p re
sen tar en apoyo de su petición, el 
resguardo, boletín de imposición o 
de-cüar.aición de ingreso.

La A dm inistración del país do o ri
gen concederá el reintegro después 
fio liaber comprobado que la Admi- 
nisiyración de destiino no ha abona
do ni abonará el giro.

PAGO DE LOS GIROS TEI.EGRAPIC03

El pago de los giros telegráficos 
se hará  sin esp erar el recibo del 
aviso confirmativo. .

XI '■
AVISOS DE pa g o

1. Cuando el rem itente de un  
giro ordinario solicile recibir un

aviso del pago de dieho giro, la ofi- 
e ina de origen adiherirá a la libran-^ 
za el sello de Correos representa-, 
tivo del derecho fijo cobrado por 
este concepto, inutiliizándolo <¿on la 
inscripción bien visible de lás pa
labras “Aviso de pago”.

2. Si se tralla de un giro te le- 
gráfieo, el sello que represen te 'Ol 
im porte percibido por este concepto 
se adherirá  a la copia o aviso de 
em isión.  ̂ ~ R,

3. La oficina pagadora djtrigirá 
-el mismo día del pago, a la de o ri
gen, un  aviso igual o análogo al 
modelo G anejo al presente regla-, 
mentó.

4. Guando posteriorm ente a lá 
imposición de un giro el rem iten te 
solicite recibir aviso de pago, la oñ-‘ 
cna de origen reproducdrá en un 
im preso G, previam ente provisto de 
un sello de Gorreos, que represen te  
el porte previsto  en el artículo 3.% 
párrafo  5 del Convenio, una d-es-. 
cripción muy exacta del giro y re 
m itirá  este im preso, bajo sobre, a 
la oficina de destino. Esta,' después 
de llenar el im preso, ,1o devolverá en 
la m isma form a. .

No obstante, la A dm inistración 
del país de origen de los giros es
ta rá  facultada para  ordenar a sus 
oficdnas que le partic ipen previa
m ente los pedidos de avisos de pago 
form lados después de transcurrido  
un  mes de la expedición de la li
branza.

XII
RECLAMACIONES DE LOS GIROS NO LLEGA

DOS A SU DESTINO

P ara  las reclam aciones de los 
giros ordinarios o telegráficos no 
llegados a  su  destino, 'Se h ará  uso 
do un impreso igual 0 análogo al 
modelo D unido al pretsente Regla
mento.

Las oficinas se atendrán, p ara  
fo rm ular y enviar las reclam acio
nes, a las reg las indicadas en el 
p árrafo  4 del artículo  anterior, en 
lo que se refiere a los avisos de 
pago.

Guandoi la oficina destin a ta ria  
pueda proporcionar los inform es 
definitivos con respecto a la suerte 
de la  libranza reclam ada, devolve
rá  este im preso, inform ado con' 
arreg lo  al resultado de sus investi
gaciones, a la oficina de que ha re 
cibido la  reclam ación. En caso dé 
investigaciones infructuosas, o de 
pago dudoso, el im preso se transa  
m itirá a Lá Administración d e t'p a ís  
de origen por med'io de la del país 
destinatario . Los im presos D se re 
dac tarán  en francés o llevarán una 
traducción sublineal en este idio-^ 
ma, e indicarán  la dirección com
pleta del destinatario . Se transmi-^ 
iirán  sin ca rta  de envío, bajo so
bre cerrado. Cada Administración 
podrá solicitar, por medio de una 
com unicación diriigida a la Oficina 
In terna ció nal, que las reclam acio- 
nés que se refieran a s u . servicio se 
tran sm itan  ya a su Administración; 

.cent,ral, ya a una oficina éspecialmen- 
ta designada. 1
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XIII

CUENTAS MENSUALES

1. Cada lAdministraoión fo rm u
la rá  a fín de cada mas a las demás 
Admiiiistracíl'one.s una euenta p a r -  
treular, conform e al modelo E, ane
jo al presente Reglamento, y en el 
oual se resum a en lo posible, p o r  or
den cronológico y alfabético  ̂ de 
n o m b res  de las ofi-cinas de emisión, 
to d o s  lo s  .giros pagados por sus 
p r o p ia s  o ñ c in a s , por c u e n ta  d e )la  
vAdmináSitraoipn coiTespondliente, du
ra n te  el mes anterior.

2. Insoriíbirá igualm ente en esta 
cruenta el im porte del derecho ^que 
le corresponda, en v irtud  del p á r ra 
fo seg’undo del artículo 3.® del Con
venio, en los giros pagados por s-us 
aficinas.

Este abono se ap licará  a los to ta 
les do la cuenta de los g iros p a
gados, excepto los emdtidos con 
íran-quicia.

3. La cuenta particu la r se tra n s 
m itirá  a la A dm inistración deudora, 
k) más tarde a fines del mes siguien
te  al correspondiente a la  cuenta, 
acomipañada, de los giros postales 
y telegráficos pagados, acom paña
dos estos últim os de sus respectivos 
avisos de emisión.

Los avisos de emisión que lle - 
}gasen a la Adm inistración de des
tino  después de haber enviado la 
cuen ta  en que estuvieran re laciona
dos los giros telegráficos a que és
ta  se refiicre, se devolverán a la Ad- 
mfinistración de origen unidos a una 
de las cuentas siguientes.

4. A fa lta  de giros ^pagados, de
berá  d irig irse a la Adm inistración 
correspondiente una cuenta narticu
la r  negatiiva.

XIV
CUENTAS g e n e r a l e s

L  Inm ediatam ente después del 
Recibo de las cuentas particu lares, 
y sin esperar a que se haya proce- 
diido a la comprobación de detalle, 
se h a rá  el balance en una cuen ta  
general ‘que form ulará a la Admi
n istración  acreedora, salvo acuerdo 
en  contrariio entre las A dm inistra
ciones in teresadas, ateniéndose p a 
ra  la  conversión de moneda, si ha 
lugar, a lo preceptuado en el p á r ra 
fo segundo del i artículo 6.<> del 
Acuerdo.

Las diferencias comprobadas pos
teriorm ente se harán  co n star en la 
prim era cuenta partiicular que se 
forme y se hará abstracción de ellas 
si su máximo im porte total no ex- 
icedc de 50 céntimos por'cada cuenta

2. La cuenta general deberá ser 
aprobada en un  plazo de dos m e
ses, a contar del final de aquel a 
que la  cuenta se refiere. r

E ste plazo se am pliará a cuatro 
ínese^ en las relaciones con los p a í
ses situados íaera  de Europa p  de es- 
Jas países entre sí.

No obstante^ las Adminiistraciones 
pueden ponerse de acuerdo para fo r
m ular la cuenta general por tri-^ 
hfiestres, sem estres o años.

3. Salvo acuerdo en contrario , 
la  d iferencia que resu lte  del saldo 
Jfe_lSL_„O_Uieut0L -< § 5 e í4 _  S 9 s a r ü e  JPSÉ

medio de le tra  a la vifeta sobre la 
cap ita l o plaza comercial del país 
acreedor, en moneda da oro de dicho 
país y sin  que éste  su fra  n ingún  
queba'.anto, pues los gastos de pago 
son de cuenta de la A dm inistración 
deudora.

E stas le tras podrán, por excep
ción, ser giradas a otro país, con la 
condición de que los gastos de des
cuento sean de cuenta de la Admii^ 
n istración  deudora. <

4. El pago deberá efectuarse, a 
m ás tardar, quince días después dei 
recibo de la cuenta general, indi
cando las sum as reconocidas como 
exactas. E ste plazo será de un  mes 
p a ra  los países de América del Sur.

Toda Adminiistración que se en
cuentre en descubierto con relación 
a o tra  poâ  una cantidad superior a
30.000 francos oro, tendrá derecho 
a recílamar, aun antes de cerrar la 
cuenta, un anticipo o saldo provi
sional que podrá ascender a las 
tres cu artas  partes del im perte  de 
su crédito. En este caso deberá 
atenderse a su solicitud en uga p la
zco de ocho días.

En caso de no pagar el anticipo 
en el plazo m arcado, serán  aplica
bles las iprescripciones del párrafo  
tercero del artículo 6.° del Acuerdo.

XV
COMUNICACIONES RECÍPROCAS POR ME
DIACIÓN DE LA OFICINA INTERNACIONAL

1. Las Admiínistraciones de los 
países co-ntratantes deberán comu
nicarse recípfocam ente por ^media
ción de la Oficina Internacional, y 
con tres  meses de antelación por lo 
menos a la fecha en que se haya 
de poner en ejecución el Gonvenio, 
’lo siguiiente:

1.« El máximum que adopten ca
da una en su moneda respectiva p a 
r a  el cambio de giros, en  v irtud del 
artículo 2.», p á rra fo  segundo del 
Acuerdo.

2.  ̂ La ta rifa  y, si ha  lugar, el 
tipo de conversión m onetaria o él 
cambio qiuc apliquen en ejecución 
del artículo  2A párrafo  tercero del 
Acuerdo.

3.0 La relación de las oficinas 
respectivas autorizadas p ara  emi
tir  y pagar giros in ternacionales o 
el aviso de que todas sus oficinas 
partic ipan  de este servicio. ,

4.® Un ejem plar de la libranza 
que h an  de,em plear.

5.0 La o rtografía  de los ad je ti
vos num erales de uno a 1.000 que 
pueden escribiiirse en le tra  en el 
idiom a resjpectTvo en los giros em i
tidos por ellas.

6.® La duracióh de los plazos 
después de los cuales su legislación 
respectiva confiere definitivímiente 
al Estado eil imtporte de los giros 
cuyo pago no ha sido reclam ado 
por loa derechohabitantes.

7.® En su caso, el aviso de su  
partncipación en el cambio de gi
ros teflegráñcos.

8.® La lista  de los pafs»es con 
los cuales cambien giros postales 
sobre la  base deiLAcuerdo.

9.® El nom bré 3e los países que 
_ n a  nartiiQipen dél Acuerdo, para  loa

Cuales puede servir de intermediav 
ria para ell camba o de giros postales^

 ̂ 2 . To-da modificación iniírodu- 
cida posteriormente respecto a los 
puntos anteriores deberá notificarse 
•sin retraso y en la miisma forma.

 ̂No obstante, se notificarán inme
diatamente a la Administración qué 
corresponda las modificaciones que 
se refieran ál tipo de convbrsióli^

XVI
PROPOSICIONES EN EL INTERVALO DE LA§[ 

REUNIONES.

1. En el intervalo que medié 
•enfire las reuniones de que trata el 
.artículo del iGonvenio principal, 
toda Administración de Correos de 
uno de los países contratantes ten
drá derecho a dirigir a las demás 
Administraiciones participante^s poí 
medio de la Oficina Internacional, 
proposiciones referentes a las dis
posiciones del presente Reglamento.^

2. Toda proposición se somete
rá ail procediitmiento determinado por 
pl artículo XLIV del Reglamento de 
ejecución del Gonvenio principaL

3. Para que tengan fuerza ,eje- 
cu tiva las proposiciones, deberáii re
unir, a saber: ' i - ^

1.® La unanimidad de votos sá 
‘̂ 6 trata de añadir nuevas disposi
ciones o de mo<dificar las compren- 
fiídais *en el presente artículo y de 
Bos artículos 2.®, 10' y 17 de!l presen
te Reglamento.

2.® Dos tercios de votos, -si sé 
tratara de moidjiificar las disposicio
nes de los artículo 1.®, 3.®, 4.®, 5.5 
'6.®, 9.® y 11. í ^

3.® La simple mayoría absoluta 
^i se tratara de modificar otros ar
tículos o de interpretar las dispo
siciones diversas del presente Re- 
gLamento, salivo el caso de litigifo 
previsto en el artículo 25 del Gon
venio principal.

4. Las resoluciones valederas «é 
sancionarán por medio de una sim
ple notificación de la Oficina Inter
nacional a todas las Achninistracio- 
nes contratantes. f

5. Ninguna modificación ó reso
lución adoptada será ejecutiva has
ta tres meses después, por lio me
nos, de haber sido not-áficada.

XVII
: DURACIÓN DEL REGLAMENlU

1. El presente Reglamento 
ejecutivo desde el día en que se pdií^ 
ga en vigor el Acuerdo.

2. Tendrá la misma durac^óií 
que este Acuerdo, a no ser que sea 
renovado de común acuerdo entré 
las ipartes interesadas.

Beiciho en ‘Madrid a Sq de Nd-< 
vlembre de 192 fi. "

Por Alemania: Ronge, ScheíiK y  
Orth. . . ^ ,

Por la R epública Argentmá; A. pa- 
rrera Nicholeon.

Por Austria: Eberan.  ̂ ^
Por Bélgica: A. Pirard, Taxhon y; 

Hub. Krains. _ .
Por la coSonia del Congo belgar 

M. Halewycfe y O. Tondeur.
jpor Bpliviá^
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■Por B rasil: Alci-biades Pe^anha y 

y J. Heririque Ademe.
Por B ulgaria: W. >Slartcheff y 

N. Boscli qakoff.
Por Qhiile: A. de la Oruz, F loren

cio Márquez de la P ia la  y Gus. Cou- 
áíúo.

Por China: Liou Fou-Telieng.
Por la Repúbüiea Colombia: 

W . ¡Mac Lellan y Gabriel Roldán.
Por D inam arca: Holinagel Jensen 

■ y Holmblad.
Por Efi:i>plo: N. T. B orlen.
P ar E spaiia: Conde de Colombí, 

José de O areía Torres, Guillermo 
VCapde\'iIa, Martín, Yicente y Antonio 
; Camacho.
 ̂ Por Etioipía: W enldeu-Berliane.

Por F inlandia: G. E. F. Albrecht.
Por Francita: M. Lebon, P. M, 

 ̂ Georges Bonnet, M. Lebon, G. Blin,
 ̂ P. Bouillard y Banrai!].

Por Argelia.: H. Treiiiillé.
Por ias 'C o lo n ia s  y protectorados 

franceses de ¡la Indoc-hma: Andró 
13ouzet.

Por el conjunto de tas demás co
tonías francesas: ,0. D em artial.

P or Grecia: P. Beassi y Th. P ea - 
tbéroudakis.

Por la República de Honduras-: 
Riciardo B éltrán  y Rózpide'.

■ Por H ungría: Ô. y .G. B a-
w n

P o r Isítandta: Holinagel Jensen .
Por Italia y las coionias ita lia 

n as: K  Delmati, T. C. G iannini y
S. Ortisi.

Por Japón : iS. Nakanischi, A ra ji- 
ro Miiur,a y Y, H iratsuka.

Por Corea: S. Nakanlshi, A rari- 
ro Mifura y Y, H iratsuka.

Por el conjunto 'de las -demás de- 
pendenci-as japonesas: S, Nakanisiii, 
A rarijo M iura y Y. H iratsuka.

Por la República de Liiberi.a: Luis 
Ma. Soler.

Por Luxem burgo: -G. Faber.
Por .Marruecos (excepto la Zona 

española): Gérard Japy y J. Walter.
P or M arruecos (Zona española) : 

M. Aguirre de Carear, L. L ópez-Fe- 
r r e r  y C. García de Castro.

Por Nicairaigiia: M. Ig. Terán.
Por Noruega: iSomanerscbild y 

C'laus Pelsing.
Por ta  República <de P anam á: 

J . D. Aros-emíena.
Por Paraguay: Fernando Pignet,
Por los Padses B ajos: A. W. Kym- 

mnll y J . B. v. GeMeí?.
Por las Indias neerlandesas: V/ig- 

man, W. F . Gerdes Oosterbeek y 
J . m n  der W erf.

ü o r  las colonias neerlandesas en 
Am érica: WagmiaiO, W. F. -G^deí^ 

y, íler, ^

Por P erú : D. C. U rrea y O. B a- 
rrene-cihea y Raygada.

Por PoLo.náa: W. |Tobrowo(Iski,
Maciejewsi y P r .  Mar jan  Blachier.

Por P ortugal: H snrique Mousi-^ 
nbo de Albuquerque.

Por (las coloni<?vS portugueses de 
Afriíca: Juvenal Elvas F loriano -San
ta  B árbara.

Por las  colonias portuguesas de 
Asia y de 0-ceanía: José Emilio dos- 
Santos e -SiIva.

Por R um ania: D. G. M arinesco y 
Eug. Boukman.

Por el territorio de la Sarre:í 
Douarche.

Por el RéTno de los Servios, 
jCrotas y Slovenos: Drag. Dimitriye* 
vitcih, 'B. P. T outoundjitch, Dr. F ram  
ya PavHitcb y Oosía Z1 atanovien.

Por el Reino do Siam : P b ra  San-c 
pakitch Preccha.

Por G recia: Ju liu s Jubilin y Tb0‘- 
r-e W ennqvist.

Por (Suiz-a: Meng'otti y F. Boss,
Por la (Qhecoeslovaqui.a: Dr. Oto-» 

k ar Ruzdcka y Yáclav' Kircera,
P o r Túnez: Gér-ard J'apy y A. B-ar-» 

barat.
Por T urqu ía: Mébméd-Alí.
Por U ruguay: Adolfo Agorio.
P o r los Estáido-s. Unidos de A’ene-* 

zuela j Pe^ro-EmillQ. fiojl; g.:
X. A -
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A N B J O S
A

(RECTO)

COUPON
(Feut étre détaclié 

par le destinataire.)

Montant du mandat 
en chifñ'es.

í^sígnation do 
renvoyenr

Ü3mbre du bureau 
d^origine

U 192..,

ADMNISTRATION DES PCSTES

d
Cours du chango:

Somrao payée:

o....

ffiandat de Tosté Iníenatioaal
?.a somme de

(en chiffres arabos)

(Les unités en toutes lettres et en caracíéres latlns.) 

payable á M ..

Lieu de dastination:.......

Adresse du destinataire: 

Pays de destination:.. •,

^ J!CJ oo .2^  o
aiO o

Numéro d̂ émission:. 

Date d'émission:.,..
O

Bureau explditeun. • . . ,  t»  .......
Sígnaturo de Fagent qui a dressé le mandat:

Timbre 
du bureau d^ongine

(*) Indications á remplir par FOfflce destinataire, lorsqu'il 
opere e la conversión ou qiFii fait usage, pour ses payements. 
de papier-monnaie déprécié par rapport k la monnai)  ̂íftétalli- 
que ayant le cours de Por. (Arrangement, article g»)

Somme versée

(Monnaio pajil d*oríglno.)
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A
ÍVEBiBO);

OÜJirTAMCE DU ‘DESTIRriAlIHE

Jle§u la, sQmme indiquée d’auíre part,
■rh.

:,L ieaí. t .« • « • « í «_J ff • ♦ •  ̂ • • » /» •' ■=V' • • • • • • • I

Le .19.

B ia im  r e  ü u  d e s tin a ta ire .:

BEQISTRE D’ARmVÉT

HSmtijeA dn

JíB J

A
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B

ADMINISTEATION DES POSTES
AVIS D’ÉMISSION

Copie d’nn mandat télégi^aphique déposé au burean d. 
le ................   . pour le burean d

(Pays)

Nom , prénoms, qnídité et 
domlcile du destín ataireNom de reiivoyenr Numéro du mandst Montant du raandat

Somme versé

^onnaie dupays d*origiiie.)

!Zln̂ T0 dul5ú>«a?5 192 Timbre du bureau 
.de destinaüen.

ADMINISTEATION DES POSTES 
• • • • • • • • • • « • • • • » • • • • »

N® du registre: AVIS DE PAYEMENT
d ’un . m a n d & t;.

ite  soussigné déolare que la  soram e de  ......... .......................................... . i v . # . . . . .  i

m ontant du m andat n “. .    ..............     émis p ar le bu reau  d ................ le   ........................................ ............. .

áTadresse de M........................ ............. ............ ....................... ................ ................ . . a é t é Mci§St p a j ^
l e ................................. 192...

Timbre du bureaii 
payeur. Bignature^íí

d eT a ^ u t
bureaujjayeúJí^

■) Cet avia doit §tre signé par le bénéjO^daire cu, si les régloments dn pays de destlnatlon le  e^portenfu par V a ^ n t  du buremu payeur, ptris étro m is 
sous enveloppe et envoyé par le premier cdurrier^ au bureau d’origiae du mandat qu'il eoúcearxie«
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D

M '»U ION DES POSTES D - . . . . . .

B ü4 a a ü , d . . . ____

2í» ..

mallo¡! i ’na
Nom et domicile du réclaiitailt 

(A romplir par le burean d’origine)

/Boreau d’émission: . . , . . .
<
; Date d'émission;     ....................

jNomóro d’enregistrement:........

Montaat:  ....... ................... ...........

Nom du destinataire:................... .

Adresse du destinataire: ..  ............ .. . .......

Bureau de destination:...................-

^enseignement complementalres: .

fC. '■Mt;

> • •> * • « t t ♦ «

Signaturet

9:. 8- ®'S 03 6-̂ '̂ v.fl r̂,g?.S3@a-0cp§-̂ 0rr.í̂ ;:® -- Ü  V ^  I

(A remplirparletereaxi destinataire)

O

Le mandat décrit ci-contre 

«— a été dümeni payé au destinatair©

1©    -----------

♦— est encere en instanee au burean 

de  .....................

— a été renyoyé au bureau d'origine 

d e   ............

— a étéréespédié le 

á . . .  . . . . . . . . . . . . . .

— n’est pas par vaenu atfelHireaa 

de

1©

Signature:

JBl€fer Ifis inuffiem
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ÁDMiNiS'ÍRAllOK. DES POSTES 192
V C O I S

d ____________________________  d--------------------------------

E
íREaTcQ'

COMPTE iPARTICULlER
O E S

:.>,|^AMDATS DE PO STE iNTERNATíONAUX

DÉLIYEÉ9 PAB LE3 BEBEAÜX DE POSTF

I T  J U A Y E S  P A R  L E S  B U R E A U X  D E  P O S T ^

PENDAlíT m  MOIS DÉSIGNÉ <3KE®S^

C a h ie iT  Jl®
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Este Aouerdo íiaj sido ratiñcado  

|)o r Esfyafí)a, Alemamiía-t Austria, Bél
gica, Eranoia, Hungría, Japón, No- 
t r o ^ ,  Países Bajos, Portugal y 
ISuecia, y lO'S instrum entos de ra -  
llá#cació.n ^depositados en 'este Mi- 
inistenifo de ¡Estado non fecha del 
fmes •corriente.

a I'Sl

REAL ORDEN
limo. S r.: Por IReal decreta de 25 

®e Noviembre próximo pasadÓ fueron 
^m b rad o s los Yocales que, en virtud 
láe renovación cuatrienal reglamenta
da, habían de formar parte de la Go- 
‘ihüsión Protectora de la Producción 
Nacional, figurando entre ellos don 
JCaflos Camips y Olcinplla, íMarqués de 
damps, que fue designado con carác- 
fter interino por el Ministerio -de Ha- 
^ en d a  para representar a la Asocia- 
c-ión ¡general de Agricultores por no 
rhaber procedido este organismo a la 
¡elección dispuesta en Real orden de 
iesta Presidencia fecíha 11 de Mayo úl- 
|im o,

Y previniendo taxativamente el {vi
gente íReglamento orgánico de la refe- 
ícida 'Comisión Protectora que sus Vo- 
irales serán elegidos y propuestos di- 
grectamente a)l Gobierno por cada una 
ie  las entidades que especifica, entre 
3as que figura la aludida Asociación, 
fen ciTmtplimiento del mencionado pre- 
ijcepto y a fin de que cese tal interi- 
Jiidad, ;
' 6 . ¡Sf. el Rey (q. p . g.) se ha seTvido 
®feponer ¡que la Asociación general de 
ISkgricnltores proceda a elegir y propo- 
Iper el Vocal que haya de ostentar su 
¡f^resentación en la Comisidn Px'otec- 
fío^a de la Producción Nacional, de- 
Ííiendo atenerse, al efectuar la convo- 
- ĵoatoriá  ̂ ¡al procedimiento establecido 

la Real orden de 11 de Mayo del co- 
irien te  año y ¡remitir desde luego a 
jÉteta Presidencia la documentación 
jptrevenida en dicha disposición, a los 
iOhes indicados.

\(De Real ordqn lo digo a V. I. para 
)sti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
28 «de Diciembre d e . 1921.

: MAUILV

Señor Subsecretario de esta Presi- 
<. dencia.

HOSSTERia DE SElltU D JDSHOa

ffiBAL ORDEN
Himo. Sr. : La base 3.*" de la ley de 

22 de Julio de 1918 previene que, por 
excepción, el ascenso a la tercera cla
se dd Jefe de Negociado y de Jefe de 
Administración se efectuará reser
vando de cada cinco vacantes una a la 
oposición directa, y que de cada dos 
se cubra una de Jefe de Negociado de 
tercera clase por oposición entre Ofi- 
ciailes, después de establecer que el 
ingreso en la Administración se ve
rificará en dicha forma, pero por la 
última categoría, lo mismo en la es
cala tócnica que en la auxiliar.

La anormalidad producidla en las 
plantillas del personal d!e lá Adminis
tración civil del Estado en todos los 
Departamentos se ha dejado también 
sentir en éste, a consecuenciabdel trán
sito de la legislación por que venía 
rigiéndose a las normas estableoidlas 
por la citada ley de Bases, no permi
tiendo que hayan podido ser regula
das las escalas ni suprimida la cflase 
de Oficiales cuartos a extinguir, como 
dispone dicha ley díé Bases; y es ma
nifiesto que la desaparición de esta cla
se se retrasaría, de llevarse a cabo en 
aquella forma, la provisión de vacan
tes, así como también el perjuicio que 
a estos funcionarios se irrogaría si se 
declarara desierto el establecido para 
proveer las vacantes de Jefe de Ne
gociadlo de tercera clase por oposición 
entre Oficiales, que habría de susti
tuirse por el de oposición directa.

Este perjuicio para el personal ise 
sentiría inmediatamente, porque, con
secuencia de la anormalidad aludida, 
muchas dle esos Oficiales no reúnen, ni 
podrían reunir en momento oportuno, 
el tiemipo de servicio requerido por 
¡el párrafo segundo de la mencionada 
base 3.® para concurrir a la oposición, 
encontrándose en grado dte inferiori
dad con Sus propios compañeros que 
por exceipclón cumplieran el requisito, 
desigualdad que no ha queridd impo
ner la ley entre aqudios que, al ser 
promujlgada, estaban al servicio dé-I 
Estado, y que al presente sólo es de-, 
rivada del movimiento de escalas lle
vado a cabo recientemente, a más de 
que no han podido hacer los estudios 
que previene la base 3.*' por no haber 
sido aún organizados, ni adíquirir, por 
tanto, la aptitud teórica que se pre
tende los funcionarios que pudieran 
^concurrir a la oposición; motivos que 
han ocasionado se sus'pendan los tu r
nos de que se trata en ilos Ministerios 
de la Gobernación y Haciend'a por Rea

les íSpdenes de 23 y 19 de Xuíio éel p « - ; 
sado año.

Ademiás, si se tiene en cuenta que, ¡ 
por virtud de la especial legislación 
que venía rigiendb al personal de este 
Ministerio, el ingreso tenía ya lugar 
mediante oposición, para tomar p a r - . 
te en la cual era imprescindible el tí- i 
tulo dé Letrado; el escasísimo movi- | 
miento de las escalas, que da lugar i 
lleguen los funcionarios a categorías ' 
relativamente inferiores en edad que 
no les consiente el hacer la prepara
ción indispenáable para concurrir a la 
oposición, aun aquellos dle mucha base 
de conocimientos ya probados en lós 
ejercicios que hubieron de verificar 
para obtener su ingreso, confirmadlos • 
y robutí^ecidos con la ^^^ráctica cons- | 
tante en el despacho de asuntos, e s , 
evidente la necesidad' de suspender los j 
turnos de oposición mencionadlos; y en ; 
su consecuencia, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de Per
sonal central dle este Ministerio,

8. ,M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer queden en suspenso, 
para el personal de esa 'Bubsecretaría 
y Dirección general de Prisiones, los 
turnos de oposición para cubrir pl«a- 
z-as de Jefes de Negociado y Jefes dé. 
Administración de tercera clase, esta
blecidos en los párrafos segundo y 
cuarto de la base 3^ de la ley de 22 
de Julio de 1918, así como también el 
prevenido en segundio lugar por la de ’ 
^2 de Junio de 1911 para ingreso en 
el Cuerpo técnico d'e Letrados de la 
Subsecretaría, quedando sóilo subsis-: 
tentes en toda su integridiad' los tu r
nos prevenidos «en todos los párrafos 
del apartado F) del artíeulo 4.® y los 
comprendidos en los del 5.® del (Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 para 
la aplicacipn de la repetida ley de 
Bases. ' , . '

p e  Real ordéh lo digo á V. I. para 
su conoicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid,
9 de Enero de 1922. ;

¡ FRANGOS RODRÍGUEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

HWEHIO m B K B I

REAL ORDEN
illmo. S r .: Vista la instancia que con 

fecha 14 de Junio del año próximo páV 
sado elevan a este Ministerio ID. Félix 
de Gregorio y Villota y otros 15 Ingpe-t 
nieros industriales al sexviciode iaffWi . 
eienda pública, en súplica de que 
dfeidlare exceptuados del cuir®fiimieí¿Jj



'1 4  E n é r ü  1 9 2 ^ t j a c e t á  ‘3 e  M á 3 r i 3 . — N ú m .  14 :

to de ‘la condición que para pasar a la 
categ-oría superior exige el artículo '9.® 
clel Reglamento:

Resultanid'o que los interesados ale
gan que, por virtud de los servicios 
asignados, ha de ser en algunos casos 
difícil acoi[)ílar el personal si ha de 
puiruplirse dicho preceptó: 

'Considlerando que h, excepción legal 
que los recurrentes tratan de recabar, 
para sí es la definida en el párrafo se
gundo del citado artículo 9.« deil Re
glamento de 7 de Septiembre d!e 1918, 
que dice así: “Este precepto no será 
íDplicable en los casos previstos en la 
déciima disposición Iransitoria, ni a 
aquellos Departamentos en que, por la 
organización de sus servicios y la dis
tribución de su personal central y pro- ' 
vincial, 7%o haya posibilidad de que los 
funcionarios do que se trata cumplan 
las indicadas condiciones” :
' Considerando que los intcre.s'ados ni 

puntualizíaron los motivos de iniposi- 
hiliáad, que sería preciso demostrar 
para la excepción que préténden, ni 
s'iquiera lo invocan, pues en su ins
tancia sólo so alude a diñciiltades, que 
tampoco explican; y ante tan evidente 
falta de apoyo y razón no es posible 
acceder al otorgamiento de un derecho 
excepcional, en ios términos de gene
ralidad pretendidos, sin perjuicio de 
ique, Regado el caso ¡dte imiposibilida'd 
a que alude aquel precepto, pueda la 
Administración declarar coneretam'en- 
,te la excepción con fundado y prohado 
motivo legal,

S, M. el R ey  (q. D. g,) se ha servido 
riii.sponer so desestime, por improce
dente, la solicitud de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, p ios 
guarde a V. I. muchos años.^ Madrid,
9- die Enero de 192.2.

P. D.,
BERTRAN 

fSeñor BubsecretaTio de este Ministerio,

'REALES ORDENES
^ í a  la instancia elevada a este Mi

nisterio por los señores Patronos de la 
Fundación “Escuelas Católicas del 
Buen p a s to r”, en súplica de que se 
aclaren ios términos de la Real orden 
dictada por este Ministerio, clasifican
do como de bencfícencia particular do
cente la citada institución y el expe
diente al efecto incoado,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare:

1."" Que el capital de la Fundación 
iin'stituída por D. Francisco Luis Diez 
y Pérez de Muñoiz y doña Josefa de 
Isasi y Dávila en Jerez de la Frontera, 
denominada “Escuelas Católicas del 
Buen Pastor”, y que fuá clasificada de 
beneficencia particular docente por 
Real orden de este Ministerio de 9 de 
Noviembre último, está constituido por 
500.0'0{) pesetas inominales en títulos 
de la Deuda pública al 4 por HOfi, y 
cuatro fincas urbarias, sitas en la nom
brada ciudad de Jerez, valoradas -en
125..090’ pesetas, una ocupada en la ac
tualidad por las Escuelas, y las oirás 
tres destinadas a los fines de ia Fun
dación, ooiiforme vaya tomando mayor 
desenvolvimiento la misma.

2.° Que das mencionadas fincan u r
banas, por ser necesarias a los fiifies 
fundacionales, han de ser retenidas 
por la Fundación, y no enajenadas, con.’ 
arreglo a lo dispuesto' por el artículo i l  
del Real decreto de 27 de Beptieinbre 
de 191.2; y

3.̂  ̂ (Que de esta declaración se den 
los traslados a los Centros y entidades 
que señala el artículo 45 de Ins
trucción de 24 de Abril.

De Real ordepu lo digo a Y./1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 die Diciembre de 1921. .

SILIó

Señor Director general do Primera
enseñanza.

a lo que fué limitaido al territorio de 
una provincia.”

Y conformándose S. IM/el Rey (que 
¿Dios guarde) con el preinserto dicta- 
, 'míen, se ha servíd'o acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
M de Diciembre de 1921.

SILIÓ

\ Señor Subsecretario de este Miáisteriow

limo. S r.: Remitido a informe del 
Consejo de Instrucción pública el ex
pediente de que se hará mérito, la Co
misión permanente de dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el dictamen si
guiente:

“D. Jacinto Rayo Ajenjo, natural de 
Agudo, provincia d-e Ciudad Real, ob
tuvo- en el año 1896 el título de Licen
ciado en Farmacia en San Juan de 
Puerto Rico, expedido -por la Real Sub- 
delogaóión principal gubernativa de la 
expresada Facultad, autorizándole '“pa
ra establecer botica pública en cual
quiera de las ciudaldes, villas, pueblos 
y lugares do la provincia, y solicita 
ahora reconocimiento de validez para 
ejercer la profesión en España”.

Aun admitiendo la legitimidad del 
título, y reconociendo que fué expe
dido en tiempo de la dominación es
pañola, por lo limitado de la autoriza
ción,

Esta Comisión, en conformidad con 
el dictamen del Negociado, cree que no 
procede coínceder lo que el Sr. Rayo 
solicita, dando el carácter de nacional

I limo. S,r.: Remitido a  informe delí 
( Consejo de Instrucción pública el ex^ 

pedionte de que se hará mérito, la Co
misión permah'ente de dicho CuerpOi 

i consultivo ha  emitido el dictamen si-*
I guíente: .y
I ' “D. Pedro Fergusson, ciudadano á.e
j Colombia, solicita revalidar su título 
I de Doctor en Cirugía dental, expedida 
i en Bogotá, para poder ejercer su 
I fesión eíni España.
I Forma cuerpo del expediente: a) Uií̂
; diploma o título de Doctor en Cirugíav í 
I dental expedido en Bogotá (República i 

de Colombia) en 15 de Noviembre de : 
1919, firmado y reconocido para cfec- [ 
tos especiales por el Ministerio de Ins- | 
trucción pública de diciho país, cuya ¡ 
firma es legalizada por el íSecretario 
del Mihisterio de Relaciones Exterio- 
res, y la cual, a su vez, es legalizada  ̂
por el Encargado de Negocios de Gq-' 
lombia en Madrid. Se consigna también 
en el mencionado título una certifica-» 
ción del Cónsul honorario de la Repú-i 
blica de Cuba en Banaguilla (Repú-! 
blica de Colombia), que manifiesta qu« 
el Colegio dental de Dogotá es una ins
titución debidamente establecida, da, 
carácter universitario, y que los títu
los que expide habilitan? para ejerGei? 
la profesión de Cirujano dentista denu 
tro del territorio de la República y fue
ra de él, esta firma., lo mismo que lâ  
del Encargado- de Negocios de Colom
bia en Madrid, es legalizada por el Mi
nisterio de Estado español, b) Un cer**. 
tificado del Consejero de Legación 
Cónsul general de Colombia en Madrid^ 
que manifiesta que D. Pedro Fergussoü 
es ciudadano coíombiano^y se encueni» 
tra en posesión del diploma de Doctor 
en Cirugía dental del Colegio dental ,de 
Bogotá, que le faculta para ejercer su 
profesión en Colombia y  en icuanta$ 
Naciones tienen concertado con la miS'* 
ma i ntercamb io> de títulos acádémicos í 

Considerando que existe vigente nú 
Convenio, fecha 23 de Enero de 190% 
entre España y Ja República de Co« 
lombia sobre reconocimiento y valide^ 
de títulos académicos para - ^ r
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cer la profesi<ki m  aoibas países con
certantes:

Considerando quo el solicitante jus- 
tiñca los requisitos qne se consignan 
en los ariíoulos 1.“, 2." y 3." del m en- 
ciionado Goarvenio para poder gozar de 
los beneficios que en el mismo se ex
presan, .

Esta Comisión entiende que procede 
habilitar el título expedido por el Go- 
legio dental de Bogotá a favor de non 
OPedro Fergusson para que pueda ejer
cer en Españ la pro.fesióar de Odon
tólogo.”

y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se lia servido acordar como en el 
mismo se propO'Ue.

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muclhos años. Madrid^ 
31 de Diciembre de 1921.

SIDIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o . Sr.: S. M. e í Re y  (q. D . g.) ba  
á isp u esto  autorizas* a  Y. I. para anun
ciar a subasta  la  enajenación  d e  la pie

dra de cantería d^ositad 'a en eí re
cinto exterior del edificio de este Mi
nisterio y del de Fomiento, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado con 
esta fecha, que estará expuesto al pú
blico durante dicho plazo.

(De -leal orden lo digo a  V. I. para 
su coucKamienio y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1̂ 922.

mLTó

Señor Subsecretario de este Minlsterid.

REALES ORDENES
Vista la relación remitida por la 

Jefatura de Obras públicas de Grana
da de las bajas obtenidas en las su
bastas d̂ e reparación d-e carreteras en 
Júlio de 1921, proponiendo, además, 
en cuusplimieñto db io ordenado en la 
disposición 3.® de la Real orden db 30 
de Mayo de 1921, la aplicación de d i
cho sobrante a los tramos de carrete
ra  que se expresan:

Resultandb que la relación remiiiidla.? 
está conforme con el resultado de l*aŝ  
subastas realizadas y leuya adjudica-  ̂
ción se ha publicado en la G aceta  d»; 
M a d r id , y que la disp-osiciófn 3.® de la * 
citadla Real orden de SO de M-ayp de)  
1921 autoriza al Ministro -do Fomento 
para ordenar a l̂ a Dkrección general 
de Obras públicas, sin más tramRu-( 
ciones, la subasta de las obras que pro- ! 
pongan las Jefaturas de Obras públi- ] 
cas para aiplicación de las bajas obte-J 
nidas en las subastas anteriores y lasl 
cantidadfes de que no se han dispuesto] 
en las anteriores propuestas que se de- ; 
tallan en el resumen de los estados da| 
la repetida Real orden y sucesivas ,síOw| 
bre el miismo asunto,

S. M. el Rey (q. p .  g.), conformáu^.| 
dose con lo propuesto por esa D trec^ 
oióB general, se ha serviidb apróbae ía:| 
relación referente a dicha provk¥e^| 
y, en su consecuencia y conforoie a  1^ 
disposición 3.® de la Real orden de 
de Mayo de 1921, ordenar a esa Drrec-, 
ción general de Obras públicas qtie^ 
-subaste y aújud'iqüe la obra propues- .̂; 
ta con arreglo a la diotribucíán dî ; 
anualidades que figura en la siguiente 
TOlación,

Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras-celebradas en el mese de Julio de 1921
y  aplicación que para ellas se aprueban. ^

fJmá

c a r r e t e r a s  . KILÓMETROS CLASE DE OBRA

Importes
totales

Páselas

Provincia deXSraiiada-

Sobrante por bajas áe subasta........-. }» 93 772,23
¿oln*ante por la parte no incluida dei 

crédito........................ .......... > 286,63
S u m a s  t o t a l e s  k o  ....................................... .................... 4 * ! 0  86

Subasta que se propone: 
Murcia a Granada..  ....... .. 233 a 2o9.. V a riac ió n  de 

trazado*.. . . .

DISTRIBUCIÓN DE ANÜALID^ES 1

94.068,78

De 1921 a 22. De 1922 a 2X

Pesetas Pesetas

43.277,48 , 25.247,37

132,29 77,18
4-3 409,77 25.824,55

43.409,73 26.324,53

De 1923
-  .-•■■i

Pjesetd  ̂ '

\4

25.2é7'

25.324,54 a

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. I. muchos años.-^Míidrid,J|| 
^ dé Enero de 1922.—MAESTRE .—Señor Director general de Obras públicas.
. —— —— —— — ^ —    —    —    —   --------

limo. ,-Sr.: 'Considerando que la de
nominación única de Junta consultiva 
de las Cámaras de Go-mercio, Indus
tria y Navegación del Reino, dada ai 
organismo superior de estas entid'a- 
des, da lugar a confusiones desde que, 

'p o r Real decreto de 23 d'e Abril de 
il'921, se lo otorgaron dos diversos ór
denes de funciones y atribuciones, y

aun se establecieron dos distintos mo
dos de organización para ejercerlas,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que en lo sucesivo el 
expresado origanismio se designo con el 
nombre de Consejo Superior de las €á- 
maras de Comercio, Industria y Na- 
voigación del Reino cuando desempe
ñe el segundo orden do funciones que

le fueron otorgadas por Real Óec^dfíkl 
de i2i5 de Mayo de 1917, sin que la 
ble denominación impliqiie meimía 
gtina do cuantos dereqhos y represen^ 
taciones se h£yan conferido a dicfaoi 
ongariismo bajo la denominación itofcoal í 
que hasta ahora ha llevado,

[De Real orden lo digo a V. I. psár®' 
su conociirriento y  efectos. Dios guard#



^ 'E ir e r S  1922 Gaceta: 3e MaHrOí.-—Nutrí,

i  y . I. muoíiios año^. Malííri<i, 13 id'e 
Jlü'ero do 1922.

^ i MAESTRE

peñar Director goneral de Goiriierüio 
Industria y Minas.

IDMMSTBAOOH («TRAll
BLNiSTEMO DE ESODO

SECCIÓN DE POLÍTICA

!»egün iha participado el Ministro de 
Países Bajos en esta Corte, el Go

bierno de Polonia notificó al holandés 
fe»l 31 de Octubre áltiino, por medio de 

Representanle en La Haya, su ad
hesión y la de la ciudad libre de Dant- 
!zig al Convenio Inteirnacional do 2i 
de Diciembre de 1904, relativo a los 
buqu esdi o sp i tarie s.

Lo que vse hace público para conoci- 
jmjiento ‘general.

Madrid, 9 de Enero de 1922.—El 
ipubsecretario, E. de Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO
En el Diario do Governo do Portugal 

tóm ero 237 d'o 24 de Noviembre de 
1921 se inserta el siguiente De-creto:

DEGRETO NUMERO 7.B26
TEXTO

Artíeulo 1.° Los derechioe de im;- 
po'rtaeión seráin pagados en oro e-n su 
íO ta l id a d  e n  e l c o n t in e n i te  e islas (ad y a 
c e n te s ,  a p a r i d a d  d e  4,50 eseudós por 
ftaida l i b r a  e s t e r l i n a .

Artículo 2.® Exc-eptúase de lo dis
puesto e n ’Ol artículo 1.°:

a) Las murcancias de que trata el 
trtíciik) 3.°

b) Las mercancías 'conslignadas en 
^  -lista aneja a este (Decreto.

c) Las mercancías sujetas a dere- 
iíSios “ad valorem”.

d) Las morcaneías precedentes de 
las colonias portugueisas, que pagarán

imonedn coiTiente tía diferenicra que 
f.aasulto d'e los derechos en oro que de- 
Í,í)̂ n satisfacer.

Párrafo i.* No se indluyeh ent las 
sxicepcjiones eo'nsignajdas en este ar
ticulo t e  niercantcías procedentes de 
piaíses contra, los cuales haya sido atpli- 
oada ‘la sanción consignada en la -Iby 
Tiúmera 1.197 de 27 de Agosto del eo- 
'friento año (i).

' í l)  El artículo* 1.® de esta ley auto- 
fiza all Gobierno a -elievar hasta el quín- 
íup'lo los derechos de navejgación y lo-s 
Je imporiacián y a fijar para lo-s pro- 
toctos actualmente exentcis de ellos y 
b,ara los niavíos y  mercamoíias proce- 
fente-s do países que apdiquen a Po-rtu- 
gal sus tárifas máximas, sujeten a 
un trato direrencial o de disfavor, bien 
¡á TOmercio o a la navegación portu
guesa o ¿adopten restricciones que per
judiquen o impidan la exportacióiTu de 
(reductos portugueses ipaía cis-os naí-

PáiMTafo 2.® Los «tewhos de lais 
mcroanicías exjc^tuad'as en eiste ar
tículo del pago íntdgiro en oro* conti
nuarán oobrándose conforme a  las dis^ 
posicioines legales vigebibe® en la fecha 
de esta disposición.

Artículo 3.® .Serán -exieeiptuadas dol 
pago* que establece este Decreto las 
mercancías d'e producción continenfíall 
o insular, exceptoando el alcohol y 
aguardientes siinpíles que en virtud de 
ré^imeíni especial siean sujetas a  d e ro  
ches de iimíportación en el continente 
de la República e islas adyaCíentes.

Artícuío- 4.® Las di-siposiciones que 
aCtuailmente regulan el pagoi de dere
chos en oro y que no se hallen expre- 
sameinite revocadas por eiste Decreto, 
Continúan en vigor.

Artículo 5.® óo-ntinúan oobrándese,, 
conforme a l¡as disposiiciomes legales, 
Tas sobretasas fde los derechos de im- 
iportación.

Artículo 6.® Quedá revocada la le
gislación eHi) contrario'.

CLASE 1.^

'Animales vivos.
Partida 2.‘ Ganaldó cabrío (a).
'5.‘ a 9.”' Ganado lanar, mular, de 

cerda, vacuno, novillos hasta tres años.

 ̂ GLASE 2.®
Primeras materias empleadas en las 

artes y  la industria.
Partidas 15 a 24. Lana en rama, os

cura, sucia y desperdicios de l’ana pei- 
níada,' teñida o sin teñir; blanca suria; 
oscura lavada; Mancia lavadla; teñida; 
cardada blanca; peinada blanca; oar- 
dada teñida; peinada teñida; artificial 
o die traipoSj teñida o sin teñir.

26. Aceite y grasas animales (ex- 
ceipto la grasa de cerdo, La manteca de 
cerdo y la margarina).

28 y 29. Pieles o cueros en bruto o 
preparados, frescos, de los aniimales 
designados en las partidas números 1 
a 9 de este AranceJl; en bruto o prepa
rados, secios, de los animales desiiguia- 
dos en las partidas números 1 a 9 de 
este Araneei.

30 a 34 Pioles o cueros; baquetas; 
curtidos y suela; curtidos, tafileteados 
y los tafiletes; curtidos no expresadas; 
pieles en bruto o prepianad'as para la 
fabric^aoián de sombreros.

43. Algodón en ram a o en cápsula.
46 y 47, Allcanfor refinado, cauciho, 

gutapercha, ebonita y composicioneís 
análogas, en bruto o preparadas.

62 a b5. Madera ordinaria, en vi
gas, viguetas y tablas, con grueso su
perior ,a 36 milímetros y abiohiira m í
nima do 25 centímetros; aserrada, en 
toiblas u hojas de un grueso superior a 
36 milímetros hasta 75 inclusivej ase
rrada, en tablas u hojas de 15 milíme
tros de grueso hasta 35; aserrada, m  
tablas u hojas de un grueso inferior a 
15 milímetros. . ,

78. Plantas y  simientes para eil 
cultivo. I

87. Garbórí de piedra.
88 y 89. Gok y aglomerados de ciar- 

bolniGís miinerales; azufre.
97 y 98. Aceites minerales ligareis 

propios para el alumbrado*; mineralos 
medianos.

101 a 119. Acero en alambre, en 
¡dasineiidiiíioa. fundido ’y tonmado. no

egresado, in0luso los rieles y accescm 
rlós d^ todas clases para fijarlos. An-- 
timoniio metáílico, simple o sudfuraidc>.r 
Plomo fundido^ en .bruto o en desperdi- 
ciois; laminado o en alambre; con alea- 
cidin! de antimonio. Oobre puro, Iató% 
broncie y aleaiciones semiejantes, batá- 
diois o laimnado-s m  caild'eios' sin con- 
oluir; latón, bronce y aleaciones se- 
mej antes, en lálambre; tpiiro, latóp,. 
bronce y aleaciones semejajiitee, bati
dos o laminados, fundidos o en desper- 
dficíos. Estaño fundido, en bruto o en 
desp'eoxiiciois; laminaido o en alambre; 
en aleaciones -para solidar. Hierro ba
tido o laminado, en bruto, incluso dos 
rieles para ferrocarriles y los acceso
rios de todjas o tees para fijarlos; es
tañado, (gia'lvgnizado p-con baño de cinc, 
plomo o aluminio, impreso o pintado* 
Hierro colado o fundido y hierro en 
dCiSiperdicios; en ailambre, ,sencillo, pu
limentado, galvani'Ziado, con baño de 
Ciinc o preparado de cualquier otra roB,- 
nera. Mercurio.

128. Cinc funidido, laminado', en 
bruto o en desperdicios.

128 a. JFundido* o laminado r galvgu-; 
ni'zado, esmaltado, impreso o pintado..

129. Metales no expresados, eai 
bruto.

134. Alcalis cáusticos sólidos o di
sueltos. '

! 136. Nitrato' de plata.
140 a 143. Carbonato de potasio siri 

refinar; refinado. Oarborato de sosa en 
bruto; cristalizado o refinado; seco.

146. -Bales de quinina, clorhidrató,, 
sulfato, canato, valerianato, etc,

15i y 15-2, Recortes, rétate^ y tra
pos viejos para pasta de papel y pasta 
de papel en cualquier estado y de cual
quiera calidad. Cera auimal, vegetal ó 
mineral, en bruto.

CLASE 3."
Lana,

Hilados, tejidos, fieltros y sus man^ií- 
fiacturas.

161 a 176. Híi.lo sencillo para bor
dar, blanco; sencdllo para bordar, teñi
do o estamtpad’o; no expresado, crudo 
o blanqueado, teñido o estamipiado. 
Mantas; mantas para camia. Chaíes y 
pañuelos, parra el^cuellO'. Fajas. Cintas 
y gáloines (incluso el, envase, excepta 
las cajas de cartulina, cartoíni o mante
ra). Tapices, alfombras para suelos y 
es'calerais, teñidos o estampados; no ex
presados, sin apresto, para ser estam- 
-pados o teñidos, pesamd’O por metra 
cimdrad'o'hasta 300 gramos; más de 
300 gtramas, en artículos confeccinuiU- 
dois lio expresados;' artículos d)e malla'’, 
o de punto de media.

Seda.
184, Tela para ced'azas. ' '

Algodón.
193 á 220. HiladO'S isencirios, crudos,. 

númeroíSí l  a 40, 41 a 60, 61 a 100, 101' 
en adelante; blanqueados (los mismos 
números); teñidos o estampados ( t e  
mismos números); torcidos y crudos: 
(los mismos números); torcidos blan
queadas (ios mismos números); teñi
dos o estiamqiad'Os (los mismos númc- 
roe). Hilados, torcidos, de cualquier 
•Dtúmero. .0 calidad, en carretes,'ovillos*



iCa'céta He MaHrlH.- , Eíí'efcf I92?’ • m
fca)rtcHn)ei& o acoxidiciomnlíos de ciml4M.ier 
cira, manera para la venta al por mie- 
©or (incluso el envase). Algodón: me- 
t5has, preparacionies y producteis análo- 
guis. Bayeítas, nianiaiS y moleskines, 
erudes o blanqueados (aunque tenjgan 
tíesperdicioe d-e borra de seda). LrOS 
imismois teñidos o estampad'os (aun- 
|que taiig-an desipei-dlcios de borra de 
.seda). Bambasíes y veludillos (Celbu- 
fainas).

2^3 a 230. Lonas, medias lonas, 
Jienizos ordinarios, holandas y lonas 
para volas no expresadas, crudos o 
¡blanqueados; ídem teñidos o estampa
dos. Lappings. Muiselinias y telas de 
]Gamhrai, orudas; ídem, blanqueadas; 
ídem, teñidas o estaimipadas. Gírales y 
pañuelos; tul oi’dinairio, merlines, ca
ñamazo y análogos. Cintas y galones 
í incluso el envase, con excepción de 
fas cajas de cartulina, cartón o ma
dera).

233 a 254. ¡Sargas y crespones, cCu- 
jSds, sin aipre '̂to, para ser estamipados 
p teñidos; blanqueados, sin apresto, 
para ser estampados o teñidos. Tapi
ces y alfomfbras para suelos y escaíe- 

* Tejidos tupidos, blancos, crudos, 
to  expresados; pesand'íí) 18 kilogramos 
b más los 100 metros cuadrados y con
chando hasta 34 hilos de trama o ur- 
Idimibre por centíimetro cuadrado. Los 
hnismos jejidos, contando 35 hilos o 
Imás de tram.a o urdimibre por centí- 
jmetro cuadrado. Los mismos tejidos, 
presando de 12 a 18 kilogramos ios 100 
metros cuadrados y contando hasta 34 
jiilos de trama o urdimbre por centí
metro cuadrado. Los mismos tejidos, 
fcóntando 35 hilos o más de trama o u r- 
dimíbre por centíimietiro cuadrado. Los 
mismos tejidos, pesando de ‘5 a 12 ki- 
Sagramoss los 100 mietros cuadrados y 
contando hasta 34 hilos de trama omr- 
dimbre p o r' centímetiro cuadrado. Los 
mismos tejidos, contando* 35 hilos o 
¡más de trama o urdimibre por centí
metro cuadrado. Los miamos tejidos, 
pesando hasta 5 kilogramoo los 100 
imetiros cuadrados y contando hasta 34 
hilos de trama o urdimbre por centí
metro cuadrado. Los misímos tejidos, 
blanqueados, contando 35 hilos o más 
de trama o urdimibre poir centímetro 
¡cuadrado. Los mismos tejidos, pesando 
de 12 a 18 kilogramos los lO'O metros 
cuadradlos y contando hasta 34 hilos de 
hrama o unciim(l:Hre por centímetro cua
drado. Los mismos tejidos, contando 
35 hilos o más de trama o urdimbre 
por centímetro cuadrado. Los mismos 
lejiidos, pesando de 5 a 12 kilogramos 
los 100 mfetros cuadrados y  contando 
basta 34 hilos de trama o urdimbre por 
centímetro cuadrado. Los mismos teji
dos, contando 35 hilos o más de trama 
d urdimbre por centímetro cuadrado, 
libs mismos tejidos, pesando hasta 5 

^(kilogramos los 100 metros cuadrados 
y  cointando hasta 34 hilos de tram a b 
.üridimhro por centímetro cuadrado. 
hos mismos tejidos, contando 35 hilos 
p  más do trama o urdimbre por ccü í-  
itímetro cuadrado. Los mismos tejidos, 
Aprestados, tales como, los tejidos lus- 
itrosos (patente),Tela de Bretaña, etcé
tera, etc. (incluso el envase). Tejidos 
Aidamascakíos o satinados, cruzados o 
asargados, diáfanos, transparentes o 
hupidos, no expresados, crudos o blan- 
'queados. Los mismos tejidos, cruzados 

Jq asaris^adoa v Jisa^ diáfanos.. icactiiSL-

renites o tupidos», no eíxpresadas, teñi
dos o estampados.

259. Tejidos y artíeulos de malla o 
de punto de media.

267 a 272. Hilados para tejidos or
dinarios, hasta el número 12, de esto
pa de lino o de cáñamo, simple a con 
mezcla de otras fibras textiles \ ^ e t a -  
les no expresadas, hilados en seco, cru
dos. Los mismos, blanqueados o cro
mados. Los miamos, teñidos o estam
pados. Hilados de yute o de otros fila
mentos vegetales, no expresados, cru
dos. Los mismos, blanqueados o cre- 
mados. Los mismos, teñidos o estam
pados,

274 a 276. Cañamazos y telas girue- 
sas de emíbalaje, teñidos o' estampados. 
Los mismos, de yute. Los mismos, de 
lino o de yute, conteniendo lino o cá
ñamo.

283. Lonas, mediias lonas y cutíes 
(lonas para velas de buques).

294. Huata de algodón, engomado o 
sin enigomar, y la huata llamada hi- 
drófila (para heridas), y cualquier otra 
fibra que se halle en condiciones aná
logas (1).
IXBGRETO DE 13 DE JULIO DE 1895.

Montad, I
296 y  297. Gaucho y gútapeiróha eíí 

tejidos de lana impermeable o elásti
cos. Los mismos, en tejidos de algodón 
o de lino impermeables o elásticos,

DEORETLr j m  6 p E  JUNIO DE 1896.
Lappings, i

3'iO. Tejidos alquitranados y 
imitaciones.

CLASE 4.®
Sustanciás alimenticias,—Cereales,
323 a 327. Cereales en igrano no ex

presados. Harina de tidgo. Harina de 
ios 'demás cereales. Maíz en grano. T ri
go en grano.

329 y 330. Almidón en polvo, fécu
las y dextrina. Almidón m  pedazos o 
preparado en pQlvo.,

332, Patatas.
334 a 336. Cereales paiñficados. Tá*- 

pioca y harina de yuíca. Harinas para 
sopas, y las no expresadas.

337. Habas.
339 y 340. (Géneros coloniales.)^— 

Áziíicar refinado por el sistema portu
gués y el superior al tipo 20 de la es^ 
cala holandesa. Azúcar no expresado.

342. Café, con o sin cáscara, y raíz 
de achicoria sin preparar.

344. Té,
. 346 y 347. Especies hó expesadas-. 

iMelaza y productos similares.
348 a 352. (Pescado.)—'Bacalao en 

cualquier estado. Mariscos. Pescado no 
expresado, fresco, sin preparación al
guna o sólo con la sal inidispensable 
para su conservacií^n. Pescado no ex- 
presa>db, salado, prensado o ahumado. 
Sardinas frescas, saladas o prensadas.

Varios^
359 y 360. Hortalizas y legumhreá 

frescas. Forrajes.
DECRETO DE 5 DE ENERO DE 1910.

Materias secas vegetales, con anezicla 
de m-eilaza (meiacita, sucrosa y produc
tor similar.es), destinados a  la alimen
tación del ganado.

365 y 366. Huevos. Hianientó. .

CI.ASB 5.®

Aparatos, mstrumentos, ttiáquinas y  
utensilios empleados ©n las cienciaSi 
las artes, la industria y la agricultu^ 
ra; 0mbarcacion.es, armas y carruajes*

-i Aparatos de cobre (para la des
tilación y la concentración en el vacío,

DEOIETO NUMERO 7.813 DE 17 DE 
NOVIEMBlRE DE 1921.

(Máquinas eléctricas, incluyendo dí
namos. alternadores, transíormadotres, 
motores de corriente continua o alter
na y sus accesorios. Tubos soldados 
para conducciones a pa'esión y las ros- 
pcictivas piezas de conexión y fijación.

371. Aparatos y máquinas: .foto-| 
Igráfite, litográficos, tipográficos, de 
todas ciases y sus accesorios. *

372 a 374. Aparatos y máquinas 
pesando: hasta 50 kilogíramos, de 50:i 
hasta 100 l^ilogramos, de 100 hasta 509! 
kilogramos, de 500 hasta 1.000 kik)-’ 
gramos,_ de 1.000 kilogramos en ade- 
lamte. Segadoras, guad'añeras trituira- , 
doras de paja y heno, batidoras, apar- 
ratos de vapor para labranza y piezas 
sueltas de todas eetas máquinas y apa
ratos, incluso las rejas de arado (i). 
Oaíracteres de adorno de imprenta.

378 a 381. Correas do transmisión, 
de cuero, para máquinas. Gilin&dros de 
cobre para estampación, grabados; los 
mismos, sin grabar. Generadores de 
vapor (2).

386. Untstrumentos, herramientas, y 
utensilios para las artes y oficios, agri
cultura y jardinería (3).

388. ímstrumentos músicos: pianos.
390. Anteojos, lentes y binóculos, 

completos o eu piezas sueltas. '
392. Máquinas de vapor, de gas o 

de aire caliente, hasta 30 caballos no
minales de fuerza, de 30 hasta IDO ca
ballos nominales de fuerza, de ¡más de 
100 caballos nomioales de fuerza.

395. Gbjetos de escritorio, dibujo 
b pintura, no expresados (excepto de. 
metales preciosos).

404. Redes de pesca.

DECRETO DE 5 DE DICIEMBRE
DE 1917 ,

T ^ s  de cuero para telar. , ( f .
CÛ SE 6.* , ‘ ..

Manufacturas diversas, ~  Manufácfu^
ras de materias vegetales'diversas,
ttU. M a d e r a  manufacturada en 

muebles u otros objetos torneados, 
táilados, chapeaos, pulimentados p  
barnizados; tapizados, excepto con t&~ 
i3idos en que entre la seda, ó con piel.
Manufacturas de materias minerales,

4 6 0 . y í d r i o  o r d in a r io  d e  c u a lq u ie r

(1) Se comprenderán igualnmto 
en esta partida los hilos metálicos des
montables, los motores imnimados y 
las máquinas motrices agrícolas, (Ley 
de 27 de Agosto de 1917.)

(2) Los tubos para calderas de va
por seguirán el mismo régimen. (De
creto de 16 de Julio de 1906.)

<3) S.0 comprenderán en esta par
tida los sombreros de caríán empleados 
por tos miB&ros durante sus trabajas 
en ei interior de las mina^. (Ley de 20 
ídfí jáA_JSkiSJí
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cotlor (excepto blanco), en vasija;s no 
expresadas.

464. Vidrio en hojas sin pulimien- 
la r y todas las demá-s manuf'actuff’as d'o 
vidrio no exjDresadas.

Manufacturas de metal,  __
466 a 4B9. Aicero en alambre, aca

nalado, para armazones de paragiiae y 
so-míbrillas, sin aocesorios ni guarnicio
nes. Idem redondo. Acero laminado en 
muelles para carruajes; en nmnufac- 
turas de cuchillería: tijeras (incluso el 
'envase); ídem no expresadas (incluso 
el envase). Alfileres, corchetes, horqui
llas y agujas, excepto de oro, platino o 
plata (incluso el envase). Aparatos para 
estaciones u ot/ros, fijos o movibles, 
para ferrocarriles. Pilcmo en manufac- 
tiiras. Cobre puro, latón, bronce y alea
ciones análogas, en grifos y válvulas, 
en tubos, en aleaciones no expresadas. 
Estaño en manufacturas. Hierro cola
do o fundido, en tubos; ídem en manu
facturas no expresadas, en bruto, pin
tadas o pulimentadas, doradas, platea
das, barnizadas, esmaltadas o recubier- 
ta« do estaño, cinc o cobre. Hierro for
jado o laaiiinado, tubos, en sencillo, 
sin roscas, enchufes o cualquier otro 
trabajo; estañado, galvanizado o recu- 
foierto de cinc, plomo o cualquiera 
otra preparación, en tubos, sin roscas, 
encíhufes o cualquier otro trabajo; 
ídem en cadenas de todas clases, cables, 
cuerdas, cabos, amarras y anclas; ídem 
no expresados; Otros metales en cade
nas de todas clases y cables, no expre
sados. Hierro forjado o laminado en 
an-anufacturas no expresadas, en bruto, 
de ho¿a de lata o recubiertas de esta
ño, coibre, cinc o de aluminio; ídem 
pintadas, pulim/entadas, torneadas, pla
teadas, barnizadas o esmaltadas. Hie
rro o acero batido o estirado para 
construcciones, sencillo, pintado o bar
nizado. Alambre de hierro en manu
facturas^. Tela de hierro recubierta de 
vidrio ordinario. Material fijo para fe
rrocarriles, no exipresado. M etals no 
■expresados, en manufacturas.

494 a 497. Olavos de cobre, latón y 
aleaciones semejantes, o de hierro con 
eabeza de latón o aleaciones análogas. 
€lavos no éxpresado<s. Cinc laminado, 
m'oldeado, estampado (esté o no per
forado), en manufacturas no expre
sadas.

DüDGRETO NUMERO 7.159 DE 19 DE 
NOVIEiMDRE’ DE 1920.

Hierro o acero forjado o en cual
quier otra forma, simple o preparado, 
para armaduras y coiiístrueciones de 
cemiento armado.
jDEGRETO NUMERO 5.793 DE 26 DE 

MAYO DE 1949.
CShapas de acero o hierro moldeadas, 

perforadas o en relieve para construc
ciones.

DEORETO DE IS DE FEBRERO 
DE 1905.

Hierro forjado o taminado, en cade- 
■teas, cabos, no especificados.

DEORETO DE 24 DE AGOSTO 
DE 1912.

O tros m eta les en cadenas y  cabos no  
vj^ecificadosd

Papel y  w.anufacturas de tipografía, 
litografía, pintura, etc,

6i07. Libros, folletos y catálogos, en 
lengua extranjera, en rústica o en ho
jas, y atlas y cartas geográficas con ins- 
cripciones en lenigua extranjera.,

613. Papel común para imprimir 
(tipo ordinario de los periódicos), pa
pel albuminado, papel para litogra
fías llamado “coucihé” y papel sensi
bilizado para la fotografía, así como 
el papel en tiras o cintas, estén o no 
perforadas, que se destinen exclusiva
mente a aparatos telegráficos.

Y arios,
i533 y 534. Calzado, no expresado, 

con suela de cuero, no'expresado en las 
partidas anteriores.

542. Sombreros, no expresados, pa
ra  caballeros.

647. Cordelería, cabos, •amarras y 
cuerdas (excepto de metal), bramante, 
hilo acarreto y para velas, merlín, ron- 
dalezas, etc,

657. Alambre (excepto de oro, pla
ta o platino), recubierto de caucho o 
gutapeTOha, así como alamibres o ca
bles metálicos compuestos de uno o de 
varios cobertores eléctricos, recubier
tos de cualquiera materia aisladora, 
estén o no rodeados de sustancias tex
tiles enteramente impregnada, ya ess 
tén o no protegidos por envueltas mie- 
tálicas.

667 a 570. Medicamentos: píldoras, 
grajeas, cápsulas, perlas y extractos 
medicinales, glóbulos, granos, lentejas, 
productos srmilaes, pastillas y compri
midos en todas clases, y cualquier me
dicamento no expresado (incluso el en
vase).

572. Hules o encerados para sue
los.

'681 y 582. Ciígarros, cigarriHos en
vueltos en una hoja de tabaco, cigarri- 
líos d>e papel con tubos, boquillas de 
todas clases o con marcas o dibujos 
aparentes en cualquier forma o im
presos en el papel. Tabaco elaborado 
en ciigarrillos cuyo papel no Heve mar
ca e inscripciones aparentes.

582 a) Tacos para lanzaderas de 
cuero, para telares.

-590. Bujías de todas clases para el 
alumbrado.

Lo que se hace público para cono
cimiento generab

Madrid, 28 de P>iciem(bre de 1921.— 
El Subsecretario, E. i’e Palacios.,

miento del súbdito astpañotl D. Indatc-; 
cío  Urruéla, natural de >Sojo (Alava)* 
ocurrido en Guatemala el 14 de Sep
tiembre de 1916. .

Madrid, 7 de Enero de 1922.—-SS 
Subsecretario, E. de Palacios,

SECCION DE CONTABILIDAD

Por la Legación de España en San
tiago de Chile se comunica, en despa- 
oho fecha 28 de Noviembre último, la 
reclusión en el Manicomio de aquella 
capital del súbdito español Marcos 
Sauz Esteban, natural de Guadalajara, 
de cuarenta y tres años, comerciante, 
viudo de Irene U r̂taz'a e hijo de Anto
nio y Práxedes.

Madrid, 9 de Enero Be 1922.— ÊI 
Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTONGÍOSOS

•El Cónsul de España en Guatemala 
participa a este Ministerio el falloci-

El Cónsul de España en Perpi-gíiaiÉ 
participa a este Ministerio^el falleci
miento del SLibdito e^añol Martín; 
Bosch Arbós. hijo de Jacinto y de Rosa, 
natural de Roni! ocurrido en CAstelnáu- 
Durban el 8 de Febrero de 1921.

Madrid, 7 de Enero de 1922.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

ilSISTgSIO BE íNSTKOCCléN F ü B U a  
, ÍB ElU SÁ 'áTES

m B S E ú B E T m m
Dé conform idad eon la Real or-* 

den de 7 del actual autorizando a 
esta Subsecretaría para  anunciar a 
subasta  la enajenación de la piedra 
de can te ría  depositada en el: recinto 
exterior del edificio de este D epar
tam ento  y del de T'om^ento, sê  ad-* 
m iten iproposiciones hasta el día 2*1 
del corriente, con arreglo al pliego 
de condiciones que está  a disposi
ción del públíico en la P o rte ría .g e 
neral deit Miinisterio de Insiruoción 
públvea y Bellas Artes. , , ,

La apertu ra  de pliegos tendrá lu 
gar a n te  Notario el día 28 del co
rrien te , a las doce de la m anana, 
en el despacho de la Sección de 
•Construcciones cavúes del expresa
do D epartam ento.

Madrid, í l  do Enero de 1922.—E l 
Bubsecrotario, Zabala.

EEñL 0 S

Examinados por esta Academia los| 
trabajos presentados en opción a lo^ 
premios y socorros correspondiente^ 
al año 1921, se acuerda:

1.0 Adjudicar el premio de la €orr 
poración a la Memoria señalada con él 
lema Homo hoinini lupus, y el accésit 
a la del lema La salud es dinei^o,

2.0 Adjudicar el premio Alvares
Alcalá, sin el título de Académico ce- 
rresponsal, a la Mcinoria distinguida 
con el \evna Nulla dies sine linea.

3.0 Adjudicar el premio Martínez
Molina, sin el título de Académico cô  
n ’esponsal, a la Memoria con el lems 
No hay órgano de la palabr'á en el cê  
rebro, como ni facultad de la palabra^ 
en el espíritu,

4.0 Adjudicar el premio Roe! a m  
Memoria con el lema Methercosa. '

6.® Adiiudicar el premio Calvo y
Martín a D. Miguel Carreras, de Fuen
tes de Nava (Palencia).

6.'’ Adjudicar los dos socorros Ru
bio a doña Goiicepeión Sánchez y Gui
nea, viuda de D. Mariano Salvador f  
Gamboa, y a doña Matilde Escobar y  
Ureña, viuda de D. Tomás Carví f  
Gelma.
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Lo que se publica para conocimien
to de los interesados, que deberán con
currir el domingo 15 del actual, a las 
Gu-atro de la tarde, al local de la Cor
poración, Arrieta, 10, en que se cele
brará la sesión inaugural del año aca
démico, a recibir los mencionados pre
mios v socorros. Los interesados resi
dentes en Madrid los recogerán en per
sona en et acto de dicha sesión, y los 
de fuera, bien en persona, o con aiito- 
risación, en la que el Juez municipal 
de la localidad identifique la firma del 
ágra cía-do.

Los que, por cualquier circunstan
cia, no pudieram retirar las menciona
das recompensas, lo podrán realiza^* 
m  la Ofíciná de la Corporación, de 
Dnce a trece.

Madrid, 7 de Enero de 1D22.—Angel 
.Pulido.

i lN IS X E E IO  m  F 8 S E S T 0

mñEQmom Q E m m t:  d e  o b h a s  
p m u o m

CARfiI?TI5RA9

Ccriisevv'ación' y  reparación*
■ Yistás las relaciones remitidas por 

las Jefaturas d<3 Obras pói'blicas de Fa
lencia y Soria de las bajas obtenidas 
en las subastas do conservació;oi de ca
rreteras, autorizadas por 'Real orden 
de 25 ,cie Junio de 1921, y de las can
tidades no aplicadas en L. distribución 
anterior de aplicación de baias. n ro - 
pondendo además, en cufenjplimiento de 
lo ordenado en la disposición 3.* de 
dM ia Real orden, la aplicación de di

chos sobrantes a los tramos d© carre
teras qu,0 se expresan.

Consviderando que la disposición 3.  ̂
de la citadíi Real ordeni d© 25 de Junio 
de 1021 autoriza al Ministro de Fo
mento para ordenar a las respectivas 
Jefaturas las subiastas de las o»bras • 
comprendida en su relación, sin neo©- 
sidad de nueva tramitación, [

M. el Rey (q. D. g.), conformándo- i 
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha resuelto aprobar las reía- ' 
ciones referentes a dichas provincias,; 
y, en su consecuencia y  conforme a la ' 
disposición; 3J de la Real orden de 25 
de Junio de 1921, ordenar a las Jefa- ‘ 
turas de Obras públicas de Falencia y 
Soria para ¡que subasten y  adjudiquen 
las obras propuestas, con arreglo a la 
distribucádn de anualidades que 
ran en la eíguieníte reJadón:

Relación, de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en las Jefaturas de Obras
cas de Falencia y  Soria y  aplicación que para ella se aprueba.

G A ^ R R E T S R A B

IProvinda da Falencia,

Sobrante por bajas de subasta. 
Sobrante por la parte sin ciístribnir 

©n 3 de Noviembre de I9 2 i.............
S tjm as TOTARES-.

KU-OMETROS CXASE B S OBRA

Subasta quG se propone: 
Yailadolid a Santander . . . . . . . .  ♦ . .

Provincia do Soria»

Sobrante por bajas de subasta. 
Cobrante por la parte sin distribuir 

en 3 de Noviembre de 1 9 2 1 .........

239 a 240. .. AcopiOvS y st¿: 
empleo.

S u m a s  t o t a l e s .

S i q 9 i t l
/•alladolid a Soria,., A eopios y su 

empico— . . .

Importes
totales

Pesetas

9.304,03

23,97
9 328,00

9,327,40

10.461,38

8,05
10,469,

10.440,16

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES !

De 1921 a 22

Pesetas

4 039,37

4.039,37

4.039,37

4.832,65

4.832,65

4.832,65

De 1922 a 23 

Pesetas

D© 1923 a2 i^  

Pesetas |

2.32^72

23,97

'i

2.939m |

1
2.348,69 2.939,9^

2 348 69

J

2.939,3^

2.689/4 2J B S ^ |

2 689,74 2 .9 4 7 ^

2.689,74 2,917,7f^

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guardOi 
a Y* S. muchos años.—Madrid, U de Enero de 1922,—El Director general. Perca.—Sres. Ordenador de Fagos y Jefe deLNeg^ 1 
üo de Contabilidad de este Ministerio e Ingenieros Jefes de Obras públicas de Falencia y Soria.

' SECCIÓN BE PUERTOS

Yist,§ ei expediente instruido a ins
tancia de D. Luis Figueroa y Alonso 
ííaTtínez, en nombre y representación 
de la Sociedad Figueroa y Campos, en 
solicitud de autorftación para instalar 
en el puerto de Cádiz unos depósitos 
de petróleo y tuberías, establecidas en 
terrenos de dominio público-y en obras 
del Estado, para conducir dicho com
bustible hasta los barcos:

Visto el proyecto que a la petición 
•i8e acompaña:

••'-ondo que el expediente ha sido 
'•n arrciílo a lo dispuest-n

en el artículo 76 del Reglamento de 11. 
de Julio de 1912, para la aplicación de 
ta ley de Fuortos de 7 de Mayo 
de 1880:

Resultando que durante el plazo de
información pública no fuá presenta
da reclamación alguna en contra de lo 
solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Cádiz, la Comandan
cia de Marina^ la Junta de Obras del 
puerto de Cádiz, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación; la Je- 
labLra de Obras üúblicas de la provin

cia, el Gobierno civil de la misma,-la 
Jefatura de la cuarta División d© fe
rrocarriles, ios Ministerios de Marina ̂ 
y de la Guerra y la Sección de Ferro-- ¡ 
carriles de este Ministerio:

Resultando que únicamente con las - 
tuberías se ocuparáfi terrenos del ptieiv 
to, pues los depósitos se instalarán en , 
terrenos que, según mamfesj^ el 
presentante del Ayuntamiento que asis* 
tió al deslinde, pertenecen a la ciudad 
de Cádiz, sin perjuicio ée lo que poij 
particulares pueda alegarse: 

-Considerando que las obras a que lú  
petición se refiere no habrán de cau
sar perju icios a los intereses públicos.



'1932 He MaHr53.—-Hiíttí,
íli a los particulares, j  son ibeneñcto- 

para el tráfico marítimo; 
Considerando que tratándose de un 

aprovechamiento particular, por el que 
se obtiene beneficio de obras ejecuta
das por el Estado, procede aplicar a la 
concesión lo que previene el artícu
lo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de IDll 
y, en su consecuencia, imponer la obli 
pación de abonar al Estado un canon, 
cuya cuantía puede fijarse en 0,2-5 pe
setas por cada metro cúbico de com
bustible que entre o sálga por las tu 
berías, según propone la Junta de 
Obras del puerto y la Jefatura de Obras 
públicas,

S. M. el Rey (q. D,. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta -Direc
ción general, ha tenido a bien otorgar 
lá concesión solicitada con arreglo a 
Jas siguientes condiciones:

1 / Se autoriaa a la Sociedad co
lectiva “Figueroa y Campos” para 
construir, con ocupación de úbras del 
Estado, en terrenos de la zonja m aríti- 
ímo terrestre, señalada en el acta del 
deslinde reallizado en '25 de O ctu b re  de 
il 920, así como en los demás terrenos, 
^ambi-én señalados en dicha acta, salvo 
•■Jos derechos de propiedad,' depósitos y 
tuberías de conducción para pe¡tróleo y 
!SUS derivados en la bahía de Oádiz ¡y 
isitio denominado playa de Puntales, 
con utilizaición del muelle de VirúegTa 
Vaildés y  zona del ferrocarril de ser
vicio a esite muelle.

2.°- Las obras serán ejecutad'as, to- 
m w do cómo base el ^proyecto presen
tado por el peticio-nario, con las mo- 
dificáciones necesarias para poder dar 
cufiDpjlimiento a  las; Condiciones que 
Jmiás adelante se establecen, rclacionta- 
d'as con las prop.uesítas por el Ayunta- 
toiento de 'Cádiz, Junta de Obras del 
puerto y pivisión de Ferrocarriles.

3.“ P ara el cumiplimiento de la con, 
íd'icíóini anterior, se presentarán los- do- 
ieumentos necesarios, conteniendo las 
teformas, en la Jefatura de Obras pú
blicas, para su aprobación, dentro de 
^^® lazo de cuatro (4) meses, a partir, 
f e  m fecha de la conícesión.

I.‘ En lo que alañe ail ferrocarril de 
B r i l la  a  Cádiz, en su ramal a Pun
tales, el concesionario se atendrá a lo 
aiguiente:

’a) La tubería a  instalar, paralela 
^  Üa vía en la zoca del ferroicrril, debe
r á  colocrse a  una distancia no menor 
ífiB i , '50 metros.

h) Las obras: ,se 'efectuarán bajo la! 
Snspeicción de la Compañía ferroviaria 
y  de la Cuarta División d© Ferroca- 
iirriles, para lo cual él cotneesionarlo 
‘ja s a r á  aviso a estas entidades, opor- 
[tunamonte, de la fecha en que ha de 
fe ip ezar ilos obras.

o) Si la Compañía, debidamente áu- 
¡Itorizada, introdujera algunas modifica- 
íiciones im  sus vías y éste diera lugar 
'ia variar la instalación de que se trata, 

variaciones se harán por cuenta 
¡del peticionario, sin que ello pueda 

¿dar Jugar a  indemnización alguna.
dO El concesionario será responsa- 

¿l>le d© cuantos daños y perjuicios se 
toigioen al ferrocarril con -motivo de 
^feta concesión, o por incumiplimiento 
{fe cualquiera de ¡las condiiciones con 
Qque m  otorga.

e) La Coippañía quedará exenta d'e 
responsabilidad por los daños y*

Iperjulcios que puedam causarse afl coru 
©esionariov idfiio por cuanto pueda re
ferirse a  la  explotación «dell ramal como 
a los accideiiftes que püedan sufrir el 
personal encargado de ta  colocación de 
la tubería al p 0n!etrar en <©1 recinto o 
zona del ferrocarriil.

 ̂<5.1 En io que se refiere a la segu
ridad contra el incendio e inundaciói^ 
se atendrá el coracesionarib a las si
guientes prescripciones:

n) Que dos citados depósitos se eje
cuten con doble pared, en su cuerp’o 
cilindrico, siendo la ©xterior tan resis- 
terJte como ¡la interior para soportar el 
empuje del líqqido contenido en caso 
de rotura y óon ello tener también me
jorada la incomunicación térmica cotn: 
el exterior.

b) Que la tubería de condúcción se 
instale a  la profundidad que se indica 
en el proyecto, pero alojada ent atarjea 
de paredes impermeables qu© presente 
derivación a  su coita más baja,, para 
desoargaren e!I miar o en algún poso.

c) Que como medida de seguridad! 
contra incendios, se cóiDecte la parte 
superior de los d-eipósitos por medio de 
tubería con envases de acero en forma 
de tubos, conteniendo anihídrido car
bónico líquido, para con ellos poder, a 
voluntad, desalojar el aire contenido 
en los depósitos sobre el imivel líquido.

d) Que fia instalación de los d’epó'- 
sitos quede 1o más equidistanciada po
sible de los límites del terreno que se 
ocupa, en previsión del menos peligro 
respecto a las construcciones más pró
ximas y de otras que en lo futuro pu
dieran existir.

6.1 El concesionario utilizará las 
obras del Estado, dependientes de la 
Junta de Obras del puerito de Cádiz 
y correaponientes ai muelle “Viniegra 
Valdés”, situado en Puntales, atenién
dose al plano que acompaña a la infor
mación dé lia Junta, así como a cual
quier otra modificacióini que ésta cre
yese conveniente, antes dé empezar la 
ejecución d© las obras objeto de la 
concesión para precaver las probabi
lidades de incendio o .rotura de las tu 
berías al acoiricbar al muelle las em
barcaciones pequeñas durante los tem
porales. Para ello s^ tendrá en 'cuenta 
lo prescrito en la cláusula segunda de 
esta concesión.

7.“ 'El camcesionario quedará obli
gado al pago a la Junta de Obreos del 
puerto de Cádiz:

Primero. De un cánon de veinti
cinco céntimos {0,25) de pesetas por. 
cada m©tro cúbico do combustible (pe- 
tróileo o sus derivados) que entre o 
salga porgas tuberías que se trate de 
establecer, como indemniización por 
seivddumbre que las instalaciones esta.. 
blocen.

Segundo. Por deredlios de atraque, 
los que determinan las tarifas estable
cidas o que se establezcan en lo suce
sivo, segúini lios buques que ícar-guen o 
descarguen, garantizando como mínimo 
el concesionario la cantidad de tres mil 
(S.'OiOfi) pesetas anuáles de tal modo 
que si la suma de las cantidades re 
caudadas por año, ■coini arreglo a las 
tarifas, no cubriese áqueHa cantidad, el 
concesionario queda obligado a salis- 
íacer la diferencia hasta coimpletar las 
tres mil (3.(>00ó nesetas fijadas.

8.“' Las obras serán replanteadas 
por íla Jefatura de Obras pivilcas
la provincia, con el concui'so *de la Di- 
rwoión de las Obras del puer'to de Cá
diz, y dé dicha operación se extenderá 
acta, que será sometía a la aprobación 
correspondi ente.

9.  ̂ dará principio a las obras 
eo el plazo de un (1) 'mes, y  deberán 
quedar terminadas en el de año y me
dio (1 1/ 2), contados ambos plazos a 
partir de la fecha de aprobación se
ñalada en ila cláusula 3.  ̂ de esta con
cesión!.

10''. Terminadas' las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la iprovincia, a fin de que, por la mis
ma, y  con asistencia de la  Direicción' 
de las Obras del puerto de Cádiz, se 
proceda ail oportuno reconocimiento., 
Del resultado de esta operación se ex- 
tanierá acta, que será isométida a lá 
aprobación comp©tente; aprobada dicha 
acta de reconocimiiento, se devolverá 
la fianza al concesionario.

1 1 . Las obras quedarán bajo lá 
inspección y vigilancia -de la  Jefatura 
de Obras públicas' de la provincia y 
de lia Direicción de las Obra.s del puer
to de Ládiz.

12.® El co-ncesionar i o tendr á 1 a obl i- 
gación de conservar las obras en buein 
estado, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto 'del que en la pre
sente disposición se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dioho te
rreno. ■

13.®* Los gastos que ocasionen e! re^ 
plainiteo, ¡la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

i  4.®* Esta concesióni se entenderá 
otorgada a título precario, siíni plazo 
limitado, dejando a salvo el dérecho dOí 
propiedad y’ sin perjuicio de tercero, 
y iquedando sujeta a lo preceptuado en 
él artículo 5'(> de Ja ley de Puertos.

1 ñ.®" El concesionario quedará obli
gado al eumplimíento de las drspdsi- 
oiones relativas al contrato del lU^abajo. 
a los accidcDites del mismo y a la pro
tección a la industria nacional.

16.®* El conceísionario queda obliga
do a respetar en todo tiempo las- ser
vidumbres do vigilancia y salvamento 
que determiina ía vigente ley do Puer
tos. . ; ;

17.®" Lá falta de cumiplimiento, por 
el concesionario, do cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad'do la coBCOsión; y. llegado 
este caso, se procederá con^ arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vl-< 
gentes sobre la materia.

Lo que de íReal orden comunicada 
por el señor Ministro digo a V. S. para  
su conocimiento, el de la Jefaiura do 
Obras públicas de esa provincia^, el 'de 
la Junta de Obras del puerto d é  Cádiz 
V el del interesado, y á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. 
muchos años. 'Madrid, 22 de D iciem bre  
de 1921.—El Director general, Perea. 
Señor -Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz. ■ ¡ '

Sucesores de Rivadeneyra ( S .  A .^ ] , 
.Paseo de San Yicente, 20.


